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EL ECO DEL PROGRESO.
D IARIO i n d e p e n d i e n t e .

PRECIOS DE SüSORICION: E a  Madrid, 8  rs. mea. — ProvÍQCias', 24 ra. trimestre. 
Extianjero  100 y  U ltram ar 110.—Anunciosy comunicados á precios convencionales.

REDACCION Y ADMINISTRACION;. . 
C alle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m e ro  1 , c u a r to  p r in c ip a l .

PUNTOS DE SUa^RTCION: E n  Madrid, oficinas de! periódico, calle de la  Lechuga, 1 • 
PrOTinciaa, remitiendo libranzas ó sellos. Laauscricionse pagará a l hacer e l pedido'

SECCION OFICIAL.
Decretos determinando se proceda á  eleccio­

nes parciales de diputados á  Córtes, ea los 
distritos de Arenas de San Pedro, provincia de 
Avila, y Villajoyoáa, Alicante.

—Real orden concediendo á la memoria de 
Mateo Vitella y  Llamas, soldado que fúé del 
batallón cazadores de Ghielana del ejército pe­
ninsular de la isla de Cuba, la  pensión <ie 400 
pesetas anuales, por el raéríro que contrajo en 
el ataque y defensa de la  Torre de Colon el dia 
20 de Febrero de 1S71, donde fué muerto glo­
riosamente.

—La Dirección de la  Caja de Depósitos ha 
acordado los pagos que se espresan á continua- 
c ioQ parae l día 4 del coniente, ded iezádoa 
de la tarde;

Intereses de depósitas en efectos páblicos, 
primer semestre de 18T2, aúrn. 48 do sorteo, 
carpetas números 941 á 4S de señalamiento.

Intereses de carreteras de Marzo y  Agosto, 
secundo sem^-stre yanualidaddel872, carpeta 
EÚm. 55 de señalamiento.

Intereses de billetes hipotecarios, segundo 
semestre de lfí7¿, carp ‘tas números 81 á 30 da 
señalamiento.

—El dia 4 del actual, de diez de la m a ­
ñana á  dos de la tarde, satisfará la Tesorería 
Central e l cupón de bonos del Tesoro vencido 
en 30 de Junio último, carpeta número 434, 
y  los bonos del Tesoro amortizados en 27 de 
Diciembre de 1871, factura número ds sor­
teo 541.

LEY PROVISIONAL
D E

ENJUIC IAMIENTO CRIM INAL.

(Continuación.)

El juez instructor, antes de recibir a l te iti-  
go púber el juramento le  instruirá de la  obli­
gación que tiene de ser veraz y  de las penas 
señaladas para el delito de falso testimonio en 
causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá juram en­
to; pero ae les instru irá también antes de exa- 
m in irloa de la obligación en que están de d(^- 
cir cuanto supieren sobre lo que fuere objeto 
de la declaración.

.\r t .  327. El juramento habrá de prestarse 
en nombre de Dios; y ei á esto se resistieren 
los testigos por razón desús creencias, lo pres­
tarán por su hoaor.

Art. 328. Los testigas habrán de declarar 
separada y secretamente á presencia del juez 
instructor y d'-l secretario. S i lo  hicieren en 
otra forma, salvo los casos especiare? señala­
dos en es a  ley, será corregido disciplinaria- 
raen tee ljuez instruc l-r, á  no ser que incur­
riese en respousabiiidad por la falta.

Art. 339. El testigo manifestará primera­
mente su  nombre, apellido, edad, estado y pro­
fesión; si cono'^e 6  no a l procesado y á las d e ­
mas partes, y si tiene con ellos parentesco, 
a'iiistad ó enemistad, <5 islacbn'^s de cualquie­
ra  otra clase. Despues manifestará cuanto su ­
piere por el orden de las preguntas que lo hi­
ciera el juez instructor, espresando la razón de 
sa  dicho.

Art. 330. Inmediatamente que por las ma­
nifestaciones del testisro constare hallarse 
comprendido en el art. 311, se le hará  saber 
que DO tiene obligación de declarar en esotra 
del procesado, pero que puede hacerlo á su 
favor.

Art. 331. E n  las declaraciones que se pres­
taren evacuando alguna cita no se laerá al tes­
tigo la  diligencia en que aquella se hubiese 
hecho.

Art. 3 >2. No se consignarán en la  diligen­
cia m is  que las contestaciones del testigo, jwo- 
curando hacerl* con la  mavor exactitud.

Podrá el te-tíga d ictarlis por sí mismo.
El que no entendiere el idioma español po­

drá darlas y  dictarlas pu el que conociere, sin 
perjuicio do que también seconsigr.ea traduci­
das al espiñol por intérpret >, “H la forma que 
se establecerá en el art. 335.

A rt. 333. E l juez instructor podrá mandar 
que se conduzca al testigo a l lugar en que hu ­
biesen ocurrido los hechos, y  examinarlo allió 
poner á  su preseni'ia las cosas que hubieren de 
s  r  objeto de ladeclara''ion.

Art. 334. En el caso del artículo anterior, 
si sa tratare del reconocimiento de cosas por el 
testigo, podrá el juez iastructor ponerlas á  su 
presencia solas ó mezcladas con otras semejan­
tes, adoptando ademas to la s  las medidas quf 
su prudencia le sugiera para mayor fuerza 
probatoria del reconocimiento.

Art. 335. No se liatón a l t  stigo preguntas 
capciosas n i sugestivas, ni b« empleará co­
acción , engaño , promesa ni artificio alguno 
para obligarle <5 inducirle á  declarar eu deter­
minado sentido.

Art. 336. Si el t e a t r o  no entendiere ó n> 
hablare el castellano , se nombrará un  intér­
prete que prestará á  su presenci v juramento 
de conducirse bien y fielmente en el desempe­
ño de su  cargo.

Por su medio se harán al testigo las pregun­
tas y recibirán sos contestaciones.
• Art. 337. E l intérprete será elegido entra 
los que tuvieren título de ta le s , si los hubiere 
en el pueblo. En su defecto será nombrado un 
maestro del correapondientc idiom a; y  si tam ­
poco lo hub ie re , úualquiera persona que lo 
sepa.

Art. 338. Si el testigo fuera sordo-mudo y 
supiere leer , se le haráa por escrito las pre­
guntas. Si supiere escribir, contestará por es­
crito. Y si no supiere lo uno ni lo otro, se nom­
b r a ^  un intérprete, por cuyo conducto se íe 
liaran las preguntas ó se recibirán sus contes­
taciones.

S írá  nombrado intérprete un maestro t i tu -
ar de ao:do-£uudos, s i lo hubiere en el pueblo, 

y  en su defecto cualquiera que supiere comu­
nicarse co.i el testigo.

E l nombrado prestará juramento á  presen­
cia del sordo-mudo antes de com .nzar á  des­
empeñar el cargo.

Art. 339. E l testigo podrá leer por s í mis­
mo la diligencia da su  declaracioa. Si b o  pu­
diere p ir hallarse en alguno de los casos com­
prendidos en los artículos 336 y 33S, se la 
leerá el intérprete; y  en l(te demas casos se la 
leerá el secretario.

El juez instructor a-lvertir-í siempre á los 
interesados e l  dere 'ho que tienen de ioer por 
sí mismos las diligencias de sus declaraciones.

Art. 340. Kstas serán Armadas por el juez 
instructor y por todos los que en ellas hubie­
sen intervenido, si supieren y pudieren hacer­
lo, autorizándolas e l secretario.

Art. 3 i l .  No se consignarán en los autos 
las dedaracioaea de testigos que, según el 
juez instructor, fuerenmanifiestamente incon­
ducentes para la  comprobacion ds los hecho» 
objeto del sumario. Tampoco se consignarán 
en cada declaración las manifestaciones del 
testigo que ss hallen en el mismo caso.

Pero sa consignará siempre todo lo que 
pueda servir, así de cargo como de descargo 
a l procesado.

Art. 342, Terminada la  declaración, el 
juez hnrá saber a l testigo la obligación de com­
parecer para declarar nuevamente ante el t r i ­
bunal competente cuando se le citare para 
ello, así como la  da poner en conocimieoto da 
dicho juez instructor Ion cambios de domiciUo 
que hiciere has ta  ser citado para el juicio 
oral; bajo ap“ircibimÍRDto, si no lo cumpliero, 
de m ulta de 25 á  250 pesetas, á  no ser qvie in­
curriere en responsabilidad criminal por la 
falta.

Estas prevenciones se harán constar al flnal 
de la misma diligencia da la decía' ación.

Art. 343. El juez de iustruccion al remitir 
el sumario a l tribunal competente habrá de 
paner en su conocimiento los cambios do do­
micilio que lo s  testigos le hubiesen partici­
pado.

Lo mismo hará  con los que se lo participa- 
Bea despues que hubiese remitido el sumario 
hasta  la terminación de la causa.

Art. 314, Si el testigo manifestare, al ha­
cerle. la prevención referida en el ai't. 3 2, la 
imposibilidad de concurrir por haber de au ­
sentarse de la Península, y  también en el caso 
en que.hubiere motivos racionalmente bastan­
tes para temer su muerte ó incapacidad risica 
ó intelectual antes de la apertura del juicio 
oral, el juez instructor bará saber al reo que 
nombre abogado en el término de 24 horas 
para que le acompañe y  aconseje en el acto 
de recibir la declaración del testigo. Tra-cur- 
ridu dicho termino, el ju e i volverá á juram en­
ta r  y  á exam inar á este á  pres-'iicia del proce- 
s uio y da u  abogado .iafeusor, sicoueurrisre. 
permitiendo á  estos hacerle cuantas pregunt ,b 
tengan por conveniente, escepto las que el 
juez repeliere como manifiestamente imperti­
nentes.

En la diligencia se consignarán las contes­
taciones á estas repreguntas por el orden con 
que el t-estigo las hubiese dado.

La diligencia será firmada por todos los asis­
tentes.

Art. 345, En caso de inminente peligro de 
muerte del testigo, se procederá con toda u r ­
gencia á  recibirle su declaración en la i'orma 
espresada en el artículo anterior, aunque el 
procesado no hubiese nombrado abogado.

A rt, 346. No se harán tachaduras, enmien­
das ni entrerenglonaduras en las diligencias 
de dei'laracion, salvándose al ílnal las equivo­
caciones que se liubieíen cometido.

CAPITULO III.

P el careo d t ios íesíigos g procesados.
Art. 3  7. Cuando lo3 testigos ó ios proce­

sados entre sí ó aquellos con estos discordaren 
acerca de algún hecho <5 de alguna circunstan 
eia que interese en el sumario, podrá el juez 
instructor celebrar careo entre los que estu­
vieren discordes.

Art. 348. E l careo se verificará ante el juez 
instructor, leyendo el-secretario á los proce­
sados ó testigos entre quienas tenga lugar el 
acto de las declaraciones que hubiesen pr>;s- 
tado, y. preguntando á loa testigos, despu s  de 
recordarles su juram ento y las p^nas do falso 
testimonio, si se ratifican en ellas d tienen al­
guna variación que hacer.

E l juez instructor manifestará en seguida 
las contradicciones que resulten en dichas de­
claraciones, é invitará á  los careados á que se 
pingan de acuerdo entre sí.

A rt. 819, E l secretario dará fé da todo lo 
que ocuiTiere en pI acto del careo, y de las pre­
guntas , contestaciones y  reconvenciones que 
m ùtuam ente se hicieron los careados, así co­
mo de lo que se observare en su  actitud du­
rante el acto, y  firmará la diligencia con todos 
los concurrentes, espresando, si alguno no lo 
h i 'iere, la razón que pára ello alegare.

Art, 350. E l juez instructor no permitirá 
■¿ue los careados se insulten ó amenacen.

Art. 351. No 86 practicarán careos sino 
cuando no fuere conocido otro modo de com­
probar la  existencia del delito 6 la culpabili­
dad de alguno de los procesados.

T I T O L O  V I I I  

D E L  I N F O R M E  F E B I C U L .

Art, 352. El juez instructor ordenará pro­
ceder al i;iforme pericial cuando para conocer 
<5 apreciar algún hecho ó circunstancia impor­
tante en e l  sumario fueren necsarlos 6 con­
venientes conocimientos científicos 6 a rtís ­
ticos.

Art. 853. Los peritos pueden ser ó no t i tu ­
lares.

Son peritos titulares los que tienen título 
oficia! de una ciencia <5 arte cuyo ejercicio esté 
reglament ido por la  administración.

Son peritos no t i t ’ilares los que careciendo 
de titulo oficial tienen, ain embargo, cono­
cimientos <5 práctica especiiles en alguna cicn- 
cia ó arte.

Art. 354. El jue¡; instructor se valdrá de

peritos ti tt tla res  con pre 'erencia  á  los que no 
tuv ieren  título.

Podrá, sin em bargo, nom brar á  los que se 
hallaren pn este  líltimo caso, no solo cuando 
no los hubiere  titu la res  en e l lugar, sino ta m ­
bién cuando po r cualquiera raz^n creyere que 
aquellos son m as spropòsito para  la  mejor 
apreciación de los hechos.

Art. 355. Todo reconocimiento pericial h a ­
b rá  de hacerse por dos peritos.

Se excep túa  e i caso en que no hubie re  mas 
de uno en  el luga r, y  no fuare posible esperar 
la  llegada  de otro sm  graves inconvenientes 
p a ra  e l curso  del sum ario.

A rt. 356. E l nom bram iento se hará  saber 
á  los peritos por medio de oficio, que  les será 
entregado po r a lguacil 6  portero del juzgado 
con :as formalidades prevenidas para  la cita­
ción de los te stigos, reem plazándose la  cédula 
orig inal para  los efectos del art. 44 por un 
atestado que estenderá el a lguacil 6  portero 
e n c v 'a d o  de la en trega . '

Art. 357. Si la urgencia del caso lo exigie­
re, podrá haccrs3 el llamamiento verbalmente 
de órden del juez instructor, haciéndolo cons­
ta r  así en los autos; pero eatendieedo siempre 
el ac'tstado prevenido en el artículo anterior el 
encargado del cumplimiento de la drdea de 
llamamiento.

Art. 358. Nadie podrá negarse á acudir al 
llamamiento del juez ínstrnctor para desem 
psñar un servicio pericial si no estuviere legi- 
timampnte impedido.

En este caso deberá ponerlo en conocimien­
to del juez instructor en el acto de recibir el 
nombramiento para que se provea á lo que 
haya lugar.

Art. !^9. El perito que, sin alegar escusa 
fundada, dejare de ncudir ni llamamii3nto del 
juez 6 se negare á prestar el informe, incurrirá 
ea las responsabilidades señaladas para los 
testigos ene i art. 312.

A rt, 360, Xo podrán p res ta r informe p e r i-  | 
f i  li acerca del delito, cualquiera que sea la  ; 
p**r.?ona ofendida, loa que según e l a r t .  311 no ! 
estén  obligados á  declarar coaio testigos. ¡

E l perito  que hallándose comprendido en ] 
alguno  de los casos de dii'ho articu lo  prestase ’ 
e l  informe sin  poner anteí^ esta  c ircunstancia  ' 
en conocimiento del juez  ins truc to r que  lo h u -  ' 
biese nombrado incurrirá  en la  in u lta  da 25 á  , 
250 peseta"!, á  no ser q u e  í>l hecho diese lugar 
;i responsabilidad criminal.

Art. 361. Log que prestaren informe como ¡ 
peritos en virtud de drden judicial tendrán de­
recho á reclamar los honorarios ó indemniza­
ciones que fueran instas, si no tuvieren en 
c-oncepto de tales peritos retribución fija satis­
fecha por el Estado, por la provincia 6 por el 
Municipio.

A rt 36S. H?oho el iiomfcramiento d e  peri­
to s , ae notificará inm ediatam ente, a?í e l actor 
p a rt icu la r  s i lo  hubiere, como el procesado si 
estuviere  á disposición del juez instructor.

A rt. 363- Sí el reconocimiento é informe 
pericial pudiere tener la g a r  de nuevo en el 

■ju ic io  oral, los peritos nombrados no podrán 
s e r  recusados por las partes.

A rt. 364. Si ei raconocimianto n o  pudiere 
reproducirse por cualquiera  causa en e l juicio 
oral, los [leritos nombrados podrán ser recu - 
3Hdos por las partes.

A rt. 365. Sun causa de recusación de pe­
ritas:

1.* E l parentesco de consanguinidad 6 da 
afinidad dentro del cuarto grado con el quere­
llante 6 con el reo.

2.® E l interés directo ó indirecto en la  cau­
sa á en otra semejante.

La am istad íntima 6 enemistad m ani­
fiesta.

Art. 365. E l actor 6  el procesado que in ­
ten ta re  recusa r al perito ó  peritos nombrados 
por e l juez in s truc to r deberá hacerlo por e scr i­
to  antes de empezar la  d  ligencia p e ric ia l , es- 
p resindo  la  c iu s a  de la  reoiisioii y  la  prueba 
testificai que ofreciere, y  acom pañando la do­
c u m e n ta l  que tuviere.

Para la  presentación de este escrito no será 
obligatorio para el procesado valerse de pro­
curador,

A rt. 367. E l juez  ins truc to r sin  levantar 
m ano  ex.aminará los docum entos que produje­
re  e l  re cu san te , y  o irá  á  los testigos que  pre­
sentare  en e l a c to , resolrieado lo que  estime 
ju s to  respecto de la  recusación.

Si hubiero luga r á  e l l a , suspenderá el acto 
pericial por e l tiempo estric tam ente  necesario 
para  nom brar e l perito  que hubiere de susti­
tu i r  a l recusado , hacér^íclo saber y  constituir­
se e l nombrado en  e l lu g a r  correspondiente.

Si no la admitiere , se procederá comodi ao 
se hubiese usado do la facultad do recusar.

Art. 368. Eu el caso del art. 364, el quere­
llante tendrá derecho á nombrar à  su  costa un 
perito que intervenga en el acto pericial.

E l mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes 6 ios procesados fuesen 

varios, se pondriin lespecfivamente de acuer­
do entre si para hacer el nombramiento.

Estos peritos deberán sq" titulares, á  no ser 
que no ios hubiere de está clase au la circuns­
cripción, en cuyo caso podrán ser nombrados 
sin título.

A rt. 369. Si las partes hiciesen uso  de la  
facu ltad  que se les concetle en  el artículo  an ­
terior, manif^-starán a l juez ins truc to r e l nom ­
bre del perito , y  ofrecerán a l liacer esta  m an i­
festación los com probantes de tener la  cua li­
dad de ta l  perito  la  persona designada.

En ningún caso podrán hacer uso de dicha 
facultad despues de empezada la oparacion de 
reconocimiento.

A rt. ;f70. E ljucz instructor resolverá sobre 
la admisión de dichos peri os en la  fo m a de­
terminada en el a it. 367 pa' a las recusaciones.

A rt. 371. Antea de darse principio al acto  
pericial, todos lus peritos, así los nombrados 
por e l juez  in s truc to r como los que  lo hubie­
ren  sido por la s  parles, p res tarán  ju ram en to , 
conform “ a l a rt .  !í27, de proceder bien y  fiel­
m ente en  sus operaciones, y  de no proponerse

otro fin mas que el de descubir y  declarar la 
verdad.

Art. 378. E l juez instructor manifestar^ 
clara y  determinadamente á los peritos el ob­
jeto de su  informe.

E sta mauifestacion se hai'á verbalmente 6 
por escrito, haciéndola constar en el sumario 
en ambos casos..

A rt. 373. Al acto pericial podrán concurrir 
en el caso del art. 364 el querellante, si lo h u ­
biere, con au representación y el procesado con 
la suya, aua cuando estuviere preso, en cuyo 
caso adoptará el juez instructor las precaucio­
nes oportunas.

Art. 374. El acto pericial será presidido 
por el juez instructor, ó en virtud de su  dele­
gación, si fuere el de instrucción, por el juez 
municipal. Pod-á también delegar en e l caso 
del art. 255 en un  funcionario de policía ju d i­
cial.

Asistirá siempre el secretario que ac tu ire  
en la  causa.

Art. 375. E l informe pericial comprende­
rá, si fuere posible:

1.® Una descripción de la persona <5 co'¡a 
que deba sar objeto del mismo, en el estado ó 
del modo ea  que se hallare.

Esta descripción será redactada por el se­
cretario al dictado de los peritos y  suscrita 
por todos los confurrentRs.

2.“ Una relación detallada de todas las 
operaciones practicadas por los peritos y de 
sú  resultado.

Esta relación se redactaráy  autorizará en la 
mi.sma forma que la  descripción á  que se re­
fiere el número anterior.

3.' Las conclusiones que en vista de tales 
datos formularen los peritos, (ionfbrme á los 
principios y' reglas de su ciencia ó arte.

Para esto prescindirán de hipótesis científi­
cas y  de teorías no demostradas, concretándose 
á consignar sus concl'.isiones con arr 'g loá  
verdades incontrwertiñas, •  á lo menos gene­
ralmente aceptadas.

Art. 376. Las partes que asistieren á las 
operaciones ó reconocimieotos podrán hacer á 
los pTÍtoá las observaciones que estimaren 
convenientes, haciéndose constar todas en la 
diligencia.

Art. 377. Hecho el reconocimiento, podrán 
los peritos. si lo pidipren , retirarse , por el 
tiempo absolutamente preciso a l sitio qne al 
juez instructor les señalará para deliberar y 
redactar isa conclusiones.

Art. 378. Si los peritos necesitaren descan­
so, el juc7. de instrucción ó el funcionario que 
lo represente podrá concederles para ello el 
tiempo necesario.

También podrí suspender la diligencia has­
ta  otra hora li otro dia cuando lo exigiere su 
naturale a.

En este caso el .juez de instrucción, ó quien 
lo represente, adoptará todas las precauciones 
convenientes pariv evitar cualquier alteración 
en la  m ateria de la diligencia pericial.

Art. 379. El juez instructor y  laa partes 
presentes podrán , cuando los peritos produje­
ren sus conclusiones , hacerles las preguntas 
oportunas y pedirles las acliraciones nece­
sarias.

L w  conteslaciones q le dieren los peritos se 
considerarán como parte de su informe.

Alt. 330. Si los peritos estuvieren discor­
des y  su  número fuere p a r , nombrará otro el 
juez de instrucción.

Con intervención del nuevamente nombrad) 
sa repartirán, si fuere posible, l is operaciones 
que hubiesen practicado aquellos, y  se ejecu­
ta rán  laa demas que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición de las ope­
raciones ni la práctica de otras nuevas , la in­
tervención del perito últimamente nombrado 
se limitará á deliberar con los demás con vista 
de las diligencias de reconocimipnto practica­
das, y  á formular luego con aquel con quien 
estuviere conforme , ó separadamente ai no lo 
estuviere con ninguno, sus concluaionas mo­
tivadas.

Art. 381. El juez instructor facilitará á  loa 
peritoslos medios materiales para pr:icticar la 
diligencia que les encomendare, reclamándo­
los de la  administración pública, <5 dirigiendo 
á  la autoridad correspondiente un aviso por 
escrito, si existieren preparados pam  ta l ob­
jeto.

TITULO IX

D E  L A  D E T E N C I O N ,  p n i S I O N  T  U B E B T A I l  P R O V I S I O ­

N A L E S  D E  I .O S  P B O C B S A D O S  T  D E  I.A .» P I A H Z A S  

V F . E S T A R  Á  JU IC IO .

Art. 382. Cualquiera persona puede de­
tener;

1.° Al que intentare cometer un  delito en 
el momento de ir á cometerlo.

2.° Al delincuente infraganti.
3.“’ Al que se fugare del establecimiento 

penal en que se hallare estingaieádo con­
dena.

4.“ Al que se fugare de h  cárcel en que es­
tuviere esperando su tr.islacion a l eatablcci- 
micnto penal 6 lugar en que debiere cumplir 
la  condena que se le hubiese impuesto por sen­
tencia firme.

5.* Al que se fugare al ser conducido al es­
tablecimiento ó lugar mencionados en el nú­
mero anterior.

6.* Al qu ‘; se fugare estando preso por cau­
sa pendient-e.

7.® Al procesado ó co idenado que estuvie­
ren  en rebeldía.

Art. 383, El particular que detuviere á  otro 
justificará, si este lo exigiere, haber obrado en 
virtud de motivos racionalmente suficientes 
para creer que el detenido sa hallaba compren­
dido en alguno de los casos del articulo ante­
rior.

Art. 384. La autoridad ó agente de policía 
judicial tendrá obligación da detener:

1." A cualquiera que se hallare en alguno 
da los casos del art. 3 ^ .

2.’ Al ijue estuviere procesado por delito 
que tuviere señalada eu el Código ¡iPiia supe­
rior A ¡a de confinamiento.

S .°  Al procesado por delito á que estuvie­
re señalada pena inferior, ai sus antecedentes 
<5 las circunstancias del heclio hicieren presu­
mir que no comparecerá cuando fuere llama­
do por la  autoridad judicial.

Se esceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior el procesado que prestara en el acto 
fianza bastante, á juicio de la autoridad ó 
¿gente que intentare detenerlo, para presumir 
racionalmente que comparecerá cuando le 
llamnre el juez 6 tribnnal que conociere de la 
causa.

4.* Al que estuviere en el caso del número 
anterior, aunque todavía no s-« hallare proce­
sado, con ta l que concurran las dos circuns­
tancias siguientes: primera, que la  autoridad 
ó agente ten^a motivos racionalmente bastan­
tes para creer en la existencia de un  hecho 
que presente los caractéres da delito: segun­
da, que los tensa  también bastantes para cresr 
que la  persona á  quien intente detener tuvo 
participación en él.

Art. 3F5. La autoridad 6 agente de policía 
judicial tom ará nota de! nombre, apellido, do­
micili ■) y demas circunstancias bastantes para 
la avpTÍguactoo é identificación de la persona 
delprocesado ó del delincuente á quienes no de­
tuviere por no estar compr ndidos ea ninguno 
de los casc« del articulo anterior.

Est.í nota será oportunamente entregada a l 
juez ó tribunal que conociere de h  causa.

Art. 3^6. Dicho juez instructor <5 tribunal 
acordarán también la detención da los com­
prendi 'os en el art. 38i, i  prevención con las 
autoridades y agentes do policía judicial.

Art. 387. No se podrá detener por simóles 
faltas, á n o ^ r  que el presunto reo no tuvier# 
domicilió Conocido y no diere fianza bastante i  
juicio de la autoridad 6 agente que intentara 
detenerlo.

Art. 3 ^ -  K1 particular, autoridad 6 agente 
de policía judicial que detuviere á u n a  persona 
habrá de entregarla inmediatamente al juez 
m as próximo al lugar en que hubiere hecho la 
detención.

Si demorare innecesariamente la  entrega, 
inrurrirá en la  m ulta de íS  á  250 pesetas, á no 
ser en el ciso en que incurriese en las raspón-, 
sabilidades pecuniaria y  penal que fijan la 
Oonstitucion del Estado y pI Código penal, b í  

la dilación hubiere escedido de 24 hidras.
Art. 389. Si el juez 6 tribunal á  quien se 

hiciese 1h entrega fuere el propio de la causa, 
y  la detención se hubise hecho se?un lo dis­
puesto en los números 1 “, 2.®, 6 .' y acaso re­
ferente al procesado <lel 7.° del art. 3?3, y 
2 ° ,  3.® V 4 .' del art. 384, elevará la  detención 
á prisión ó decretará la libertad del detenido 
en el término tía 72 horas, á contar desde qua 
aquel le hubiese sido entregado.

Art. 390. Lo mi^mo y  en el mismo plazo 
hará el juez 6 tribunal respecto del procesado 
cuya dptencion hubiere él mismo acordado.

Art. 391- Si el detenido en virtud del n ú ­
mero fi.” y primer caso del 7.* del a r t .  282 , y
2.’ y 3.® del art. 384, hubiese sido entregado á 
un juez distinto del de instrucción del tribu ­
nal que conociere de la causa, estenderà aquel 
una diligencia cspresiva dé la  persona que hu ­
biere hecho la  detención, de su domicilio y de­
mas circunstmcias bastantes para buscarlas 
identiflcar'a, de los motivos que esta manifes- 
tive haber tañido para la detención, y del 
nombre , apellido y circunstancias del dete­
nido.

E 't a  diligencia será firmada por el juez , el 
secretario, la  persona que hubiese ejecutado la- 
detención y  las demas concurrentes. Por elj 
que no lo hiciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente despues serán remitidas es­
ta  diligencia y la persona del detenido á dis­
posición del juez instructor 6 tribunal que co­
nociere en la causa.

Art. 392. Si el detenido lo hubiese sido por 
estar comprendido en los núm eros!.'/y  2 *dei 
art. 382 y  en el 4,“ del 384, el juez á quien se 
hubiere entregado, si no fuese el de instruc­
ción competente para la formacion del suma­
rio, practicará las primeras diligencias y ele­
vará la detm cion á prisión, 6 decretará la li­
bertad del detenido, según procediere, enei, 
término señalado en el art. 389.

Heelio esto, remitirá las diligencias y la per­
sona del preso, si lo hubiere, á  disposieion del 
juez de instrucción competente.

Art, 393. Cuando el detenido lo hubiese si­
do por las causas 3.*, 4,“ y caso referente 
a l condenado de la 7.* del art. 382, el juez 4 
quien hubiese sido entregado 6 que hubiera 
acordado la detijocion dispO’:drá que inmedia- 
taniente sea remitido con la  seguridadnece- 
aaria al esta>'lecimie;ito 6 lugar donde debiere 
cumplir su condena.

A rt. 391. La reSilucioD elevando li  deten­
ción á prisión 6 dejándola sin efecto será fun­
dada. Se pondrán en conocimiento del minis­
terio fiscal, y  se notificará a l querellante par­
ticular, si lo hubiere, y  al procesado.

Al notificar el auto de prhion al procesado, 
se le hará saber el derecho que Le asiste para 
pedir por. ai mismo de palabra 6 por escrito I» 
reposición de dicho auto, consignándose en la  
notificación las manifestaciones que hiciere^

Art. 395. Mientras que la  causa se hallare 
en estado de sumario, solamente podrá decre­
ta r  la  prisión provisional el ju c í de instruccioii 
ó el que formare las primerasdiligeticias.

Cuando se entrare en el psnodo del juicio 
ora!, la pri ion, como la libertad provisional 
se áu decretadas solamente por el tribunal 
competente.

Art. 396. Para decretar la prisión provi­
sional serán necesarias laa circunstancias si­
guientes:

1.“ Que conste en la causa la existencia 
de un  hecho que presente los ciracterés de 
delito.

2 *■ Que e.ste tenga señilada pena superior 
á la de p ision mayor, según la escala general 
comprendila en el Código penal, ó bien q n e , 
aunque tenga señalada pena inferior, c o i^ -  
dere necesaria el ju e i  l» prisión provisi
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atendidas Ia3 circunstaocias del hecho y los 
antecedentes del pr casado, hasta que presen­
te  la ñanza que so lo señalare.

3-* Que aparezcan en la  causa motivos 
bastantes para crfter responsable criminal­
m ente del delito á  la perdona contra quiea se 
haya de dictar el auto de prisioa.

Art. 397. Procederá también la  prisión pro­
visional cuando concurran la primera y  se­
gunda círcuastanciaa d sl artículo anterior, y 
el procesado no hubiese comparecido al primer 
llim sm ieuto  del juez ó tribunal que conociere 
la  causa.

Art. 39^. Para II 'var á  efecto el auto de 
prisión se espedirá un ma .d imieflto, cometido 

. i  alguacil del juzgado 6 porter-idel tribunal, 
ó a l funcionario de policía judicial que hubie­
re  da ejecutarlo, y  otro a l alcaide de la cárcel 
que hubiere da recibir a l  preso-

E a estos mandamieutos se insertará á  la le­
tra  el auto de prisión.

Art. 399. Si el reo no fuere habido en su  
domicilio y se ignorare au paradero, se espe­
dirá req  iisitoria á los jueces de instrucción en 
cuyo territorio hubiere motivos para sospe­
char que aqufl se halle, y  en todo caso se pu ­
blicará aquella en la Gaceta de iVadrid y  Solé- 
íin oficial de la provincia respectiva, y  se Aja­
rán  también copias autorizadas en forma de 
edicto e n e l  local d e ljaz g ad o á  tribunal que 
conociere de la  causa y de los jueces de ins­
trucción á quienes se hubiere requerido.

Art. 400. El juzgado <5 tribunal que cono­
ciere de la causa espre^arán en la requisitoria 
el nombre y apellido, si constaren, del proce­
sado rebelde y las señas por que pueda ser 
identificado, el delito por que se le proo sa, el 
territorio donde sea de pr sum ir que se en­
cuentre y  la  cárcel á donde deba ser condu­
cido.

[Sí conlimari,.]
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BOLETIN POLÍTICO.

G rav es  so n  los ru m o re s  que v ienen  c i r ­
cu lando  respecto  á  la  s ituac ión  de la  isla 

d e  C uba, y  au nque  te rm in a n te m e n te  de.í- 
m en tid o s  p o r  uno  de lo s  d ia rio s  m in is te ­

r ia les , la  opin ion p ú b lica , ju s ta m e n te  a la r ­
m a d a , uo  h a  de jado  d e  a c o g e r  c ie rta s  no­
ticias, c a y a  rectificación deseam os v iv a ­
m e n te . Las re fo rm as u U ra m a rin a “?, l le v a ­
das á  P uerto -R ico  a tro p e lla d am en te , se 
h a n  considerado  p o r p u n to  g e n e ra l  com o 
la  m an ifestación  esp lic ita  y  te rm in a n te  de 
los p ropósitos  de l g o b ie rno  h ác ia  la  isla 
de  Cuba, y  es ta  c reenc ia  h a  hecho que se 

c o n m u ev a n  in te reses  m u y  respe tab les y  
que los leales españoles de Cuba se la m e n ­
te n  de que n o  se h a y a  cum plido  la  le y  de 
1870, que requ ie re  p a ra  es tud ia r  c iertas  re ­
fo rm as l a  p resencia  en Córtes de los re p re ­
se n ta n te s  de l a  m a y o r  de nuestras A nti­
lla s .  E l  te m o r, l a  in c e r tid u m b re  y  h a s ta  la  
ex a g e ra c ió n  política, l lev ad a  á  su  m a s  a lto  
g ra d o  p o r los re fo rm istas  y  lo s  an tire fo r­
m is tas , h a n  m ultip licado  los peligro.s y  
ac recen tado  loa te m o res , d iscu lpaudo  en 
c ie rto  m odo la  repetic ión de a lg u n o s  fu ­
nestos au g u r io s .

L a p ren sa  f ran cesa  in se r ta  en  sus ú l t i ­

m o s n ú m ero s  te lé g ra m a s  espedidos en  
N u ev a -Y o rk , m an ifestando  que la  in su r ­
rección  c u b a n a  h ab ía  vuelto  à  to m a r  a la r ­
m a n te s  p roporc iones , y  que en  dos com ­
b a te s ,  lib ra d o s  ú lt im a m e n te , h a b ía n  lle ­
vado  los in su rrec to s  la  m ejo r p a rte . Esto 
n o  es c re íb le , conocida la  s itu ac ió n  deplo­
rab le  de lo s  ú ltim o s resto s  de la  in su rrec ­
ción y  e l v a lo r  de nu es tro  ejérc ito , sa c r i­
ficado m u c h as  veces, pero  ja m á s  vencido 
en  lo s  cam pos d e  Cuba. ¿Pero  puede se r 
e s tra ñ o  que se espidan en  N uev a -Y o rk  y  
se publiquen en  P a r ís  sem ejan te s  te lé g r a ­
m as? ¿Ño se fo rm a n  a l.lad o  de los m is­
m o s en  lo s  co leg a s  u ltrap irená icos o tros 
te lé g ra m a s  fechados en  l la d r id ,  p in ta n d o  
c o a  v ivos co lo res  e l  en tu siasm o  que, se­
g ú n  d icen , h a n  producido en  E sp añ a  los 
p lanes del gob ierno? ¿Y h a b r á  a lg u ie n  en 
n u e s tra  p a t r ia  que se  h a y a  apercib ido  de 
sem ejan te  en tu siasm o  y  no  de l casi u n á ­
n im e  sen tim ien to  a n t ire fo rm is ta ,  m a n i­
festado  u n  d ia  y  o tro  e n  la  p ren sa , en  la s  
ren n io c es  po líticas , y  en  lo s  cen tro s  p ro -  
duetore.-;? P ero  si desde lu e g o  ca lificam os 
de  a b su rd a s  las noticias d e  N ueva-Y ork, 
respecto  á  los supuestos triunfos de los 
insu rrec tos , c re em o s  m u y  posib le  el ru ­
m o r  que se h a  estend ido  ú lt im a m e n te  de 
q ue  m u y  en  b rev e  l le g a rá n  á  es ta  co rte  
n u m erosas  y  en é rg icas  p ro testas  de dife­
re n te s  c o rp o ra c io n e s  d e  la  is la  d e  Cuba, y  

acaso  ta m b ié n  con  ellas la  d im isión  que 
a s e g u ra n  h a  p resen tado .de.su  e levado  c a r ­
g o  e l g e n e ra l  Ceballos, p r im e ra  au to rid ad  
d e  l a  isla.

T ris te  cosa  se ria  que la  a b n e g a c ió n  y  

e l  p a trio tism o  d e  los m a s  se  es tre lla sen  
en  los firm es p ropósitos  que a b r ig a  el go  
b ierno  d e  no  re tro c e d e r  en  ta n  delicado  
asun to .

O tra  n o tic ia  tiene  h o y  e l p r iv ile g io  de 
se r  obje to  d e  todas la s  conversaciones- ia  
e n t ra d a  en  C a ta lu ñ a  de l e x -z u av o  po n ti­
ficio D. Alfonso d e  B orbon  y  A ustria  de 
E s te , p a ra  co locarse  a l  f re n te  d e  sus co r ­
re lig io n a r io s  y  p ro te je r  la  sub ida a l  tro n o  
d e  su  h e rm a n o  D . C árlos. A quí, donde  es­
ta m o s  ac o s tu m b ra d o s  á  v e r  á, los B o rbo - 
n es  tra b a ja n d o  p a ra  d es tro n a r  á  sus h e r ­

m an o s , no  de ja  d e  se r u n  espectáculo  
ed ifican te e l que h o y  p ro p o rc io n a  e l j ó -  | 
v e n  D. A lfonso, esponíéndose á  d a r  con ¡

nuestros valerosos so ldados p o r r e a n im a r  

e l e sp ír i tu  d e  sus secuaces. Re.3pe':‘to  á  la  
im p o rta n c ia  po lítica  y  g u e r re ra  d e  se m e ­

ja n te  no ticia , n u es tro s  se n sa to s  lecto res  
l a  concederán  la q u e  m erezca.

T am b ién  h a  sido le ído  y  com entado , ta l  
vez con esce-o, e l n ú m e ro  p rospecto  del 

nuevo  periódico «f E l C om bate federal,»  cu ­

y a  publicación a n u n c ia m o s  ay e r .  F o rm u ­
la  ta n  g ra v e s  c a rg o s  co n tra  Io5 in ic iado ­

res  y  d irec to res de l ú lt im o  m ovim ien to  

rep u b lic ru n ; esp re sa  ta le s  du d as  respecto  

á  l a  conducta  de sus co rre lig io n ario s  be­
névolos é in tra n s ig e n te s , á  quienes acusa  

de h abe rse  ab ro g a d o  facu ltades qu e  no  
le s  p e r te n ec ía n , que s i con tin ú a  en  e l em ­

p rend ido  ca m in o , no  es dudoso  que el 
n u e v o  co leg a  co n tr ib u irá  eficazm ente á  

m a n te n e r  v iv o s lo í  recelos d e u n o s y  o tros 
y  l o g r a r á  d iv id ir  m as  y  m as  á  todos sus 
co rre lig io n a r io s . E l repub lican ism o est^ , 

pues, de p ésam e. Sus periód icos m ism os 
se v a n  e n c a rg a n d o  de c e r ra r le  p a r a  s iem ­
p re  la s  p u e r ta s  d .'l p o rv en ir ,  que t a n ta s  

veces h a n  in te n ta d o  a b r ir  c o n  su  e locuen ­

c ia  y  su  sa b e r , v a rio s  de io s  ac tua les  di 
p u ta d o s  d e  la  m in o ría .

LAS RE31STENCI.AS.

E ra  n a tu ra l que a l  p resen ta rse  re fo rm as 
en  cualqu ier sen tido , despues de l tr iu n fo  
de la  revolución , se p re sen tasen  g ra n d e s  
ó pequeños obstácu los p a ra  su  p la n te a ­

m ien to , seg ú n  la  im p o rta n c ia  d e  aque lla s , 

y  no  p rec isa  y  ú n ic am e n te  p o r el p a rtid o  
d e rro tad o , porque este  se e n c o n tra b a  en 
u n a  in sign ifican te  m ino ría . No h a y  re fo r ­

m a , n o  h a y  inno v ació n  que n o  afec te  á  
in te reses  fo rm ados  y  aum entados á  la  
so m b ra  de a n t ig u a s  .co stum bres ó leyes, 
aunque rep rese n te n  ir r i ta n te s  p riv ileg ios. 
P o r  o tra  p a rte , las novedades que a fec tan  
á  los in tereses, n u n c a  se a c o g en  b ie n  p o r 

l a  m a y o ría  d e  la  opinion p ú b lic a ,  y  m e ­
nos en  nuestro  p a ís ,  m enos afic ionado  de 
lo  q u e  se oree, á  a l te r a r  su m a n e ra  d e  ser, 
y  donde  a u n  h a y  m uch o s  p ueb los  y  p ro ­
v inc ias , defensores.de u n  ab so lu tism o  h u ­

m illa n te ,  q ue  n o s 'a h o r ra r la  e l t r a b a jo  de 
pen sa r  por de p ro n to , y  acaso  e l de v iv ir.

Los in te reses  p e r jud icados se rev is ten  de 
u n a  ap a r ien c ia  d es lu m b rad o ra  d e  ideas 
m orales y  patriótica."!, y  p o r  es to  so n  fáci­
les la s  inquietudes y  la s  a l a r m a s , la s  re ­
beliones y  lo s  m o t in ^ .  Así se  esp lica  que 

los partid a rio s  de v ie jas teo rías  h a y a n  d i ­
cho  m u ch as  veces, y c o n t in ú a n  rep itiendo  
h o y  m ism o, a l  t r a ta r s e  p o r ejem plo d e  la 
lib e r ta d  re lig io sa , q u e  s i b ien  la  nación 

tiene y  co n se rv a rá  c reenc ias firm es y  a r ­
ra ig a d as , con esas leyes de l ib e r ta d ,  es 
posible qu e  b a y a  precisión  d e  c e r ra r  los 
tem plos; que con ¡a  l ib e r ta d  de e n señ a n ­
za  se concederían  títu los profesionales, 
verdaderos p e lig ro s p a r a  la  sa lu d , p a r a l a  

h o n ra , p a ra  la s  fo r tu n a s  de la s  fam ilias. 
Así tam b ién , a l tr a ta r se  d e  l a  abo lic ion  
de la  esclav itud , uno  de lo s  g ra n d e s  p e l i ­
g ro s  que h ay , se d ice , es que lo s  dueños 
no  te n d rá n  o b lig ac ió n  le g a l  de m a n te n e r  
á l o s l í b . r t o s ,  y  estos, s in o  pueden t r a b a ­
j a r  ó no  en c u en tra n  d o n d e , m o r irá n  de 
h a m b re  y  m iseria . De m odo qu e  p a r a  los 
sostenedores del abso lu tism o  de l Estado, 
y a  r<'vista la  fo rm a m o n á rq u ica  ó la  so ­
c ialista , la  l ib e rtad  no s ig n ifica  s ino  el 
abandono ; los h o m b res  y  los pueblos d e ­
b en  v iv ir  bajo sin iestra  y  posada tu te la .

E s ta  a f irm ac ió n  tiu in illan te  su d e  con ­

v e r tirse  e n  u n a  v erd ad  de h echo  cuando  
á  fav o r  de lo s  in tereses perjud icados se 
p re se n ta  la  razón  in n e g a b le  d e  ver, p o r  
ejem plo , desierto  e l  s it io  donde en  o tros 
d ia s  v iv ía  u n a  ac tiv a  poblaoion, y  n o  se 
quiere re c o rd a r  que aque lla  poblacion, 
m a s  a c tiv a , m a s  in te lig e n te , m a s  líb re  de 
lo  que a n te s  e ra , v ive  e n  o tro  sitio  m ejo r  
acond ic ionado  p a ra  los fines que se p ro ­
pone rea liz a r .

Así es com o se p in ta  h o y  g e n e ra lm e n ­
te  l a  tr is tís im a  s itu ac ió n  de l país; a s í  es 

com o se esp lo tan  lo s  a n t ig u o s  intereses; 
y  an te  la s  m á qu inas pesadas que e n  lo an  
t ig n o  se rv ía n  p a ra  h ac e r  e l com ercio , no  
se m e n c io n a  la  veloz locom otora , que en 
n a d a  puede co m p ara rse  con aquellas. Los 
p riv ileg ios h a n  caído ó v a n  á  ca e r; ¿cóm o 
no h a n  d e  res is tir , s i los p riv ileg ios son 
g e n e ra lm e n te  riquezas ad q u irid as  co n tra  
conciencia? L a  resis tenc ia  q ue  pueda h a ­
cerse  á  cu a lq u ie r  re fo rm a  ju s t a  ó necesa ­
r ia ,  puede a s e g u ra rse  q u e  en. es tos t ie m ­
po s  tien d e  á  h a c e r  d esap a rece r  a lg ú n  ir ­
r i ta n te  p r iv ile g io , ta n to  m a s  in justo , 
cu a n to  m a y o r  sea  la  resis tenc ia .

Y cuando se  t r a t a  de h a c e r  m uchas y  
g ra n d e s  r e f o rm a s , cuando se t r a ta  de 
l le v a r  h a s ta  sus ú lt im a s  consecuenc ias  
u n a  rev o luc ión , es fíicil que los peque­

ñ o s  p a r t i c u la r«  in te reses  perjud icados se 
a ú n e n  y  fo rm en  u n a  g r a n  fuerza  que r e ­
sis ta  y  quizá venza . Desde la  co n trib u c ió n  
de consum os á  los a rb itr io s  m un ic ipa les , 
a l  reem plazo  de l ejérc ito  , á  la  abolicion  
de la  esc lav itu d , h a y ,  m a? que pretestos, 

razones p a ra  oponerse á  los propósitos de 
un  g o b ie rn o , y  p a ra  oponerse con éx ito .
L a po litica  no  es u n  e lem en to  del.cual 
deb a  p resc iud irse  ¡ conviene á  lus h o m ­
b re s  del poder te n e r  en  cu e n ta  la  resis ­

te n c ia  que h a b r á  de e n c o n tra r  cad a  ano 

de  e-os p ro y e c to s , p a ra  no  p resen tarlo s  
todo? en  un día, p a ra  te n e r  en  c u e n ta  los 
rriismos in te re .^ s  qae fa ta lm en te  h a b rá n  

de se r prejuzgados, p a ra  prociurar in d e m ­

nizaciones ju s ta s ,  en  u n a  p a la b ra ,  p a ra  
a rm o n iz a r  lo s  tiem p o s, p a r a  no  d a r  lu ­

g a r  á  transic iones v io len tas  , que n u n ca  

p rodu jeron  o tr a  cosa q ue  v io len ta s  re ­

acciones.
A lgo dü e ^ o  le  h a  sucedido a l  g o b ie rn o  

ac tua l: la  casi desorganización  de l e jé rc i­
to ,  m ed ida  ju s t a ,  puesto  <jue no  hub ie ra  

sido lic ito  re te n e r  á  los so ldados cu m p li­

d o s , le  ocasionó el aum en to  d é l a  in su r ­
rección  c a r lis ta ,  y  o tra  fe d e ra l ,  w iando 

tra tó  d e  rea liza r  la  q u in ta .  No v enc idas 
la s  in su rrec c io n e s , p resen ta  a r r e b a ta d a ­
m e n te  lo s  p royectos d e  re fo rm as u l t ra ­

m a r in a s ,  y a q u i ,  com o lo s  in te reses  son 

cu a n tio s ís im o s , la  resis tenc ia  v a  á  se r 
te rr ib le  n a d a  m a s  que p o r es to  ; pero  es 
b as tan te  m o tivo  p a ra  que e l g o b ie rn o  h u ­

b iera  a ten d id o  con p referenc ia  á  to d o  , á  
la  pac ificac ión  de C uba y  á  l a  de la  P e ­
n ín su la ,  y  afianzados todos lo s  g ra n d e s  

in te reses  españoles, en tonces h ab e rse  d e ­

dicado á  esas reform as que e s tá n  en  la  

co nc ienc ia  de todo e l m undo; pero  que en 
estos in s ta n te s  no  son o tra  co sa  que a l i ­

c ien tes  p a r a  que el in c en d ió se  p ropague .
D eb ie ra  h a b e r  tenido ad em as e n  cuen ­

t a  el g o b ie rn o , que la  nob leza se h a  m a ­
n ifes tad o  co n tra r ia  á  su  po lítica; el clero 
lo  m ism o ; que an tig u o s  y  ac red itad o s  g e ­
n e ra le s ,  que no rep rese n ta n  a l  ejército , 
pero  ellos !o creen, se desvian  cad a  vez 
m as  de la  situación, y  que s i b ien  la  m a ­

y o r ía  de l pa ís  respe ta el p rincip io  d e  au­
to r id a d  y  e s tá  conform e con la  revolución  
y  s u s  consecuenc ias , los partid a rio s  del 
d esó rden , los av en tu reros  p ag a d o s  ó adu ­
lados p o r lo s  q ue  es tán  perd iendo  en  el 
cam bio , m an tien en  u n a  co n s tan te  a la r ­

m a  y  p erjud ican  todos los verdaderos, los 
g ra n d e s , los únicos respe tab les in tereses , 

los producidos p o r e l t r a b a jo ,  no  p o r e l 
p riv ileg io .

P o r  esto , a l  p ed ir  noso tro s  q ue  m uchas 
de la s  re fo rm as  p ro y ec tad as  se de jen  p a ra  
m ejo r o casion  y  se la s  rev is ta  d e  fo rm as 

acep tab les, n *  q uerem os dec ir que d ichos 
proyec to s no obedezcan á  u n a  a l ta  idea de 

ju s t ic ia ,  á  u n a  necesidad d e  los tiem pos, 
sino que nos parece im político  é in co n v e ­

n ien te  a m o n to n a r  los p rob lem as, an tes  de 
reso lver m uc lio sde  lo s  p lan teados, p a r a  te ­
n e r  e l se n tim ien to  de que se  fo rm en  g r a n ­
des coalic iones, que no  so n  ta n  desprecia ­
b les com o el gob ierno  a p a re n ta  suponer.

U n  g o b ie rn o , p a ra  rea liz a r  su  p r o g ra ­
m a , d eb e  an te  todo , sa b e r  si p o d rá  c o n ­
ten er  l a  resiistencia que in e v ita b lem en te  
h a b r á  de e n c o n tra r  en  loa lím ites  le g a ­
les; v e r  s í es posible h ac e r  g ra d u a lm e n te  
lo qu e  e n  un  d ia  no  es fácil, y  cu ando  la  
res is ten c ia  sea  ta l  que no  h a y a  m ed ios de 

c o u tra re s ta r la , convencerse de que l a  op i­
n io n  p ú b lic a  no q u ie re  la  po lítica  p ro ­
pues ta , y  o b ed ece rlas  ind icac iones que de 
e l la  v en g a n . No to das la s  resis tenc ias son 
justificadas, n i m ucho m enos; pero  todas 
ellas deben  tenerse  e n  cu en ta .

Mas de u n a  vez hem o s d icho  que cuan ­
tos jefes m ilita re s  h a n  ejercido c a rg o s  im ­
po rtan te s  en n u e s tra s  p rov incias  d e  U l­
t r a m a r ,  se m anifiestan  h o stile s  á  to d o  g é ­
n ero  de refo rm as en las m ism as, en  ta n to  
d u re n  las ac tua les  y  p e r tu rb a d o ra s  c i r ­
cunstanc ias . I3uena p ru e b a  de ello es el 
d iscurso  p ronunciado  p o r e l S r. G á n d a ra  

a l  d iscu tirse  in c íden ta lm en te  los p ro y e c ­
to s  del gob ie rno , las m an ifestac iones he­
ch a s  p o r o tros g enera les  conocedores de l 
estado  de aquellas p rov inc ias , y  la  op in ion  
ex p u e s ta  por D. S im ón de la  T o rre , ú l t i ­

m o cap ítan  g en e ra l d e  P u e r to -R ic o , a l  
desem barcar en  S an ta n d er h a c e  pocos 

d ias,-opinion, e n n u e s tro  concepto, de g r a n  
v a lia  p o r  e l  c a rá c te r  político  y  la s  te n d e n ­

cias refo rm istas que se a tr ib u y en  á  su 
autor.

E l  S r. L a to rre  asegu ró , se g u u  dicen au ­

to rizados periódicos, que el p lan team ien to  
de las re fo rm as en  la  p equeña  A n til la  s u -  
pon ia  hoy  su  pérd ida p a r a  E sp añ a  ; y  co­
m o es ta  afirm ación  se n ie g a  por los re ­
form istas , h a  visto la  luz p ú b lica  u n a  c a r ­
t a  fechada en  S a n ta n d e r  en  30 de l m es 
ú lt im o , en  que se in sis te  en la  g ra v e  de­

c la rac ió n  h e c h a  p o r  e l m encionado  g e n e ­
ra l  á  v a ria s  personas de aque l punto, a ñ a ­
d iendo  q ue  este h ab ia  ex puesto q u e  escri­
bió a l  S r. Gasset e n  e l m ism o sentido 
cuando  se le  hicie ro n  indicaciones favo ra ­
b les á  l a  refo rm a; «que estando  é l a l  f ren ­
te  de la  is la  no  las l le v a r ia  á  c a b o , au n  
cuando  se lo  m a n d a ra n , p o r  lo q u e  esperó 
á  p u b licarlas  en  e l m ism o d ía  q ue  se em ­
barcó, y  que p o r  ú lt im o , solo  q u e r ía n  las 
re fo rm as los abog ad o s  s in  p le ito s , m é d i­
cos s in  enferm os, y  lo  m as  asqueroso  de 
la  sociedad, lo  cua l pensaba  dec ir a l  g o ­
b ie rno .»

Como esta?  im p o rta n te s  a firm aciones 
e s tá n  dispuestos á  ra tif ica rla s  con  sus fir­
m a s  e l co m an d an te  d e  m a r in a  d e  S a n ta n  - 
d e r  y  doçe com erciantes q ue  la s  escucha­
ro n , si e l g e n e ra l  D. S im on  de la  T o rre  
la s  n ie g a ,  es de e sp era r  que los periód icos

que la s  co n trad icen  se d ec idan  p o r  g u a r ­

d a r  un  e locuen te  silencio en  la  cuestión, 

lín ea  de conducta q ue  debe sefíuirse cuan ­
do p o r razones especiales so defienden 

causas funestas.

L a reun ión  ce leb rada  a y e r  ta rd e  en la  

redacc ión  de «La IgU'Udad,» p arece  que 

tu v o  p o r objeto  t r a t a r  de la  creación  de 

un  ce n tro  que s irv a  de m edio  de unión 

e n t re  los e lem entos todos de l partido  re ­

pub licano .
B uena fa lta  h ace  a l  p a r tid o  re p u b lic a ­

no  que su.A individuos lleg u en  A e n te n d e r ­

se; pero  no s  p arece  a lg o  d ifíc il que se 

co n s ig a  se m e ja n te  ob je to .

S eg ú n  leem os en  a lg im os co legas, la  

causa  in s t ru id a  con m otivo  del a ten ta d o  

del 18 de Ju lio  co n tra  los rey es , p a rece  

ca m in a r  á  un  desenlace p róx im o .
E l p ro m o to r  fiscal h a  fo rm u lad o  la  

acusación , p id iendo  la  ú l t im a  pen a  p a ra  

el p rocesado  M anuel P a s to r y  F ern an d ez , 

la  abso luc ión  lib re e n  cu a n to  á  o íro s  tre s , 
y  la  de l a  in s tan c ia  p a r a  los re s ta n te s . El 

proceso se h a  e n tre g a d o  p o r ocho  dias á 

loa defensores de P as to r .

U n  periód ico  d ice (ue á  u n a  m a n ife s ta ­
ción d e  c ie r ta  c iudad  acud ie ron  u n a s  200 

personas, á  cad a  u n a  de la s  cuales se les 

g ra ti f ic ó  con u n a  peseta .

E s ta  es la  o rd in a r ia  co s tu m b re  de a t r i ­

b u ir  cualqu ier ac to  a l  oro  de los partidos, 
y  si fuera  cierto , h a b r ía  q ue  c o n v e n ir  en 
que la  m a y o r  p a r te  del cap ita l n u m e ra rio  
de E sp añ a  se d es tin a  á  p a g a r  a c to s  p o lí­
ticos, m an ifestaciones ó m o tines.

¿Quién c re e  y a  e n  ta les  cosas?

E n  e l  «F ígaro»  d e  P a r ís  d e . 31 de Di­
ciem bre , se lee el s igu ien te  te lé g ra m a : 

*N ueta-Yor\ 29 de Diciembre.—En la I.ui- 
santa se tem i un  ! vantamiento á consecuen­
cia da la  elección hecha en el negro Puichbeck, 
para gobernador.»

E s c ie r ta m en te  cosa  m u y  d u ra  p a ra  los 
a n tig u o s  prop ietarios de n eg ro s , e s ta r  g o ­
b ern ad o s  p o r nn  n eg ro .

C iertas  p reocupaciones no .se com pren ­
den en  Europa; pero  en  A m érica  es p rec i­
so te n e r la s  s iem p re  en  cuen ta . U n a  in s t i ­
tución podrá  se r  m u y  in ju sta , ppro no  pue­
de abo lirse  en  u n  d ia  sin  p ro d u c ir  g r a n ­

d ís im os con tra tiem pos. E s tr is te , pero  es 
verdad .

Y a em piezan  á  eap erim en ta rse  lo s  efec­
to s  de la s  an u n c ia d as  re fo rm as en P uerto - 
R ico. E l s im p le  anunc io  de su p lan tea ­
m ien to , d ice u n  co lega , h a  sido c a u sa  de 
la  re t i ra d a  de fondos p o r  los cap ita lis tas , 

y  de q ue  el descuen to  de g iro  de le tra s  se 
h a y a  elevado en  solo  un d ía  m a s  d e  u n  5 
p o r 100 sobre e l p rec io  o rd inario .

M uchos de estos conflictos hem os d e  ver, 
po rque la s  re fo rm as , necesaria  y  fa ta l­
m e n te , h a n  de p er ju d ica r  g ra n d e s  in te ­
reses.

E l periódico ca r lis ta  « L a  V erdad»  se 
no s  p resen tó  a y e r  con  o r la  de luto; hab ló , 
poco m a s ó  m enos, com o  todos lo s  d ias, y  

no s  a n u n c ia  que el h e rm a n o  de l p re te n ­
d ien te  h a  en tra d o  p o r l a  f ro n te ra  de Ca­
ta lu ñ a  y  se h a  puesto  a l  fren te  d é la s  t r o ­
pas rebe ldes del P rincipado .

Con este  m otivo, n u e s tro  co lega  resp ira  
en  todos sus a r tícu lo s y  sueltos n n  des­
c o n ten to  m as  n e g ro  que su o rla . Buen 

uso h ace  de lo s  d e rechos ind iv iduales; él 
d ir á  : con  p a la b ra s  fue rtes  no  re su c ita  

n in g u n a  ca u sa ; pero  en  cam bio  se en ­
tre t ie n e  á  los ociosos.

A dvierte  «La Epoca» que e l se ñ o r  m a r ­

qués de l D uero  e s tá  d ispuesto  á  re n u n c ia r  
su  tí tu lo , e l Toison de Oro y  todas sus de­

m as  condecoraciones, au n q u e  s in  .esplicar 
si obedece su  reso luc ión  a l  deseo de no 
sa tisfacer e l nuevo  im puesto  ó a l  de r o m ­
per con lo ex is ten te  y  v o lv e r , com o el 
hijo p ród igo , a l  h o g a r  pa te rn o . 

C onv en d ría  av e r ig u a r lo .

«El D ebate»  no  se pub licó  an o ch e  á  
causa , seg ú n  dijo en  u n a  ho ja , de la s  e x i­
g e n c ia s  d e  sus operarios .

C elebrarem os que su ' ausencia no  sea 
m u y  p ro lo n g ad a .

N uestro co leg a  «La P re n s a ,“ c o n te s ta n ­
do á  un  d ia rio  a lfo n s in o , a f irm a  que a u n ­
q ue  adve rsario  d e  la  po lítica r a d ic a l , no 
l l e g a r á  n u nca  á  confuntlirse  con  los p a r ­
t id a rio s  de la  re-ítau racion , y  que no  está  
d ispuesta  á  a b a n d o n a r  p o r n a d a  n i  por 
nad ie  e l cam po  revolucionario .

C elebram os de to d a s  v eras  l a  nob le  y  
espon tánea  dec la ración  de l periódico con ­
se rv ad o r.

Y a sabem os, p o r  un  co leg a  m in is te ria l, 
que u n a  cuestión de e t iq u e ta  su rg id a  en ­

t r e  e l se ñ o r  conde d e  RÍU.S, m ayordom o 
m a y o r  de palac io , y  los m édicos de la  rea l 
c a s a ,  h a  sido e l ún ico  fu ndam en to  de la  
d im isión  de l p rim ero , sí b ien  e l periódico 
en  cuestión  cree que este  a sun to  se  a r r e ­

g la r á  p ro n ta  y  s a t is fa c to r ia m e n te , q ue ­
d an d o  en  su puesto e l se ñ o r conde de 
Rius.

«La R estau ración»  h a  oido g ra v e s  ru ­
m ores q u e  no  a d m ira n  á  niie.stro co leg a— 

á n o so tro s ta m p o c o —por.iue sabe q ue  todo 
es posible en  este p a í s . '

E fec tivam en te ; es posible que se propa­

len rum o res  ta n  g rav e s  com o infundados, 

cuando  todo  e l m undo puede e.scribir ó 

dec ir lo que qu iera ; lo  ad m ira b le  es que 
h a y a  q u ien  h a g a  uso de ellos.

Dicen esos ru m o re s , se g ú n  el co leg a  al- 

fonsiuo , q u e  se h a n  com unicado  á  los ca­

p itan es  g en e ra le s  ó rdenes rese rvadas, 

p a r a  que sí o cu rr ie ra  u n  m ovim ien to  en 

sen tido  co n serv ad o r en  e s ta  c ó r te , los j e ­

fes m ilita re s  de lo s  d is tr i to s  d isu e lv an  e l 

e jé rc ito  p a ra  im p ed ir  que secunde e l m o ­
v im ien to .

N o es tá  m al ideado  e l p lan , y  s in  d u d a  
p o r  eso d ijo  ano ch e  u n  periódico, q ue  se 

h a b ia  desistido  de l a  sublevación, con  la  
m ism a  se ried ad  con  q u e  pud iera  h a b e r  
an u n c iad o  l a  rep resen tac ió n  de u n a  co­
m ed ia .

P ero  «La R estau rac ión ,»  q ue  sabe es­

c o g e r  los ru m o re s , d a  c u e n ta  de o tro s  aun  

m a s  inverosím iles  que los an terio res . T ie ­

n e  en tend ido  e l co leg a  que D. C árlos de 
B o rb o n , á  qu ien  no  se ocu lta  que a n te s  

q u e  sus supuestos derechos á  1a co ro n a  de 
E sp añ a  e s tá n  los g ra n d e s  in tereses de la  

re lig ió n  ca tó lica  y  de la  p a t r ia  o p rim ida , 
h a  resue lto  h a c e r  u n  acto d e  a b n e g ac ió n  
d ig n o  de su raza , m erced  a l cu a l, los la ­

zos de la  fam ilia  re a l  de E sp a ñ a  q u ed a rán  
m as es tre ch a m e n te  u n id o s  q ue  nunca .

Y  añ a d e  e l periód ico  alfonsino:
«No podemos ser hoy mas esplícitos: solo 

añadiremos que confiarme el convenio de Ver- 
gara terminó la  funesta guerra de los siete 
años, otro nuevo convenio de mayor trascen­
dencia aun vendrá á dar 3n an breve al perío­
do de cuatro años de agitación y desastres que 
viene arruinando á  España, libertando á la vez 
al Santo Padre de au amar^'O cautiverio d« 
Roma, y restit .iyendo á la Iglesia catdlica su  
pasado esplendor.»

T odo  esto que d ice «La R estauración» 
se rá  re g u la rm e n te  u n a  e s tra v a g a n te  fie -  
c ion del deseo, com o ta n ta s  o tras  no tic ias . 
P o r  lo  m enos, n a d a  en c o n tram o s en  la  

p ren sa  d e  h o y  que con firm e los a trev id o s  
rum ores.

E s ta n d o  a c o rd ad a  la  in s ta la c ió n  de los 
tr ib u n a le s  de p a rtid o  en  l a  p rov incia  de 

G u a d a la ja ra ,  com o p e r te n ec ie n te s  a l  dis­
t r i to  d e  l a  A udiencia de M a d rid , p a ra  
d e n tro  d e  un  b rev ís im o  plazo, se no s  dice 
quu se es tán  poniendo  en ju e g o  toda c la se  
de  in fluencias p a ra  co n seg u ir  el es tab le ­

c im ien to  de uno  de d ichos tr ib u n a le s  en 
la  c iudad  d e  S ig lienza, a r re b a ta n d o  á  la  
v il la  d e  Cifueutes, cab eza  h o y  d e  p a rtid o  
ju d ic ia l, e l inco n tes tab le  derecho  que le 

as is te  p a r a  te n e r lo  con  p re fe ren c ia  á  
cua lqu ie ra  o tr a  p o b la c io n , ta n to  por su 
sitiiaeíon g eo g rá fic a , com o p o r o tra s  ra il 

c ircu n stan c ia s  á  cual m as ju s ta s  y  a te n ­
d ibles.

Los vec inos d e  Cifuentes, los de cin­
cuen ta  pueblos que com ponen  e l partido  

y  m uchos d e  los lim ítro fes , consid eran d o  
los inm ensos  perju icios que h a b r ía  de i r ­
ro g a r le s  la  m ed ida  á  que n o s  referimo.s, 
re c la m a rá n  c o n tra  ella.

E speram os qu e  el g o b ie rn o  a te n d e rá  á  
es te  asu n to  a n te s  de to m a r u n  acuerdo  que 
puede perju d ica r  á  m uch o s  p u e b lo s , y  
acaso  á  la  ad m in is tra c ió n  fác il y  p ron ta  
de  ju s tic ia .

F íjen se  n u es tro s  lecto res  en  la s  s ig u ien ­
tes lineas  d e  u n  periódico alfonsino:

«La reina y el príncipe Alfonso regra.sarun el 
dom iajo á París de su espedioion á  Randan , 
El principa llevaba, como stt augusta madre, 
recuerdos m uy gratos de loa duques de Mont- 
pensier, de la infanta Cristina, de sa  primo 
D. Fernando, y  sobre todo d t la jiver í ‘princesa 
Mercedes, casi de su edad y  ahijada de la  reina 
Isabel- El miércoles en la  noclie D. Alfonso 
habia regresado á Viena.?

Las frases su b ray a d as  h a n  sido t r a d u ­
c id as  g e n e ra lm e n te  com o u n a  so lucion  
p  i r a  confundir e n  uncí so lo  los en c o n tra ­
dos in tereses d e  la s  dos ra m a s  B orbó ­
nicas.

V erán  V des. com o, despues d e  todo , ca­
y e ro n  los B orbones p a ra  siem pre.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P < jr/í31  D iciem bre, ta rd e , lleg ad o  e l  2 
E n e ro .— El periód ico  «L'Uníon» p u b lica  
un  te lé g ra m a  en  e l cual d ice qu e  D. Al­
fonso de B orbon  h a  to m ad o  hoy  el m ando 
de la s  fuerzas ca r lis ta s  en  C ataluña.

E n  la  B olsa se h a n  c o t iz a d o :
E l em préstito , á  87,10.
E l 3 p o r 100 f ran cés , á  53,10.
E l 5 ¡x)r 100 Ídem, á  84,85.
E l in te r io r  e sp añ o l, á  24  11x16.
El e s te r io r  id e m , á  28 13(16.
L o n d res  31, — El e s te rio r  españ o l, á 

27 3[8, s in  cupón .
]íl 3 por 100 po rtu g u és , á  42 OOiOO. 
i?OOTíi 31 .— E l rey  h a  rec ib ido  e s ta  m a ­

ñ a n a  á  los nuevos m in is íro s  d e  B élg ica  y  
H o landa , lo s  cuales le  h a n  p resen tado  sus 
credenc ia les .

E l rey  h a  recib ido despues a l  cuerpo

Ayuntamiento de Madrid
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dip lom ático  y  á  lo? p rincipes del P ia -  

m o n te .
T e lég ram a s  del valle  d e  P ó  anunc ian  

u n a  n u e v a  su b ida  de ¡los rios.

M a rse lla  31 .— A consecuencia de un  
vo to  de censura  de l Consejo m un ic ipa l, el 
Sr. G uinot, a lca lde  de M arse lla , y  lo s  se ­
ño res  Castelle Rouffle é I s o a r d , sus ten ien ­
te s , h a n  d im itido  sus cargos.

P a rís  2 .— En la  recep c io a  oficial que 
tu v o  lu g a r  a y e r  en  V ersalles , M. Tliiers 
conversó  co rd ia lrae n te  con los individuos 
del cuerpo d ip lom ático , y  espec ia lm en te  
con  los S res. OW zaga, N ig ra  y  conde de 
A rn in .

Todos los d ipu tados d e  todos los p a r t i ­
dos p resen tes  en  P a r ís  h a n  venido  á  sa lu ­
d a r  á  M. T h ie rs  á  la  recepc ioa  de V e rsa -  
salles ó  p o r la  n o c h a l  palacio de l E liseo

R o m a  1 .'’—E l S r. de Corcelles acep ta  el 
c a rg o  de em b aja d o r de F ra n c ia  ce rca  de 
la  S a n ta  Sede.

NOTICIAS GENERALES.

La Gacela publica laa siguientes noticiaa 
acerca de orden público:

«Provincias Vasce»gadas-— ^ g ' i ^  parte del 
gobernador militar de Pamplona, h a  quedad > 
restablecida la comunicicion telegráfica entre 
este punto y  Tafalla, y 1m trenes han circula­
do hoy sin mas novedad que algún retraso, 
sin que haya habido ningún encuentro con laa 
facciones.

Valencia.—El general Velarde anuncia que 
la  facción Ferrer y  Polo ha sido dispersada en 
la  líjlesuela por el jefe de oaraliiiieros Arjona, 
y  que la partida Cucala huye sin descanso de 
do3 columnas ^ua la  persiguen.

Eo el resto de la Península no ocurro nove- 
dfífl alguna estraordinaria.»

A, propuesta del capitan general de Galicia 
y  por mérito de guerra , se ha concedido ei 
empleo de teniente coronel de ejército al coro­
nel graduado, comnndantede carabineros, don 
Leonardo Figaeras.

E l gobernador m ilitar de Pamplona ha sali­
do esta mañana á operaciones con una fuerte 
columna tJe infantería, caballería, guardia ci­
vil y artillería de montaña.

Se ha concedido el asoonso reglamentario á 
ocho alféreces de caballería que pasan á te­
nientes y  dos sargentos primeros á  alféreces.

Ayer llovió en Albacete, Cuenca, Huelva, 
Huesca, Orense, Pontevedra, Segovia y Vi­
toria.

El Almirantazgo ha concedido la  placa del 
mérito naval al coronel Sr. Olañeta, oficial del 
ministerio de la Guerra, como recompensi de 
los trabajos que lia presentado -sobre marina 
moderna acorazada.

Han sido nombrados: D. Luis Lobit, oficial 
de tareera ciase del gobierno de Valladolid; 
D. Eugenio Paz, de Segovia, y D. José Agui- 
lar, de 'cuarta clase, de esta última provincia.

Según el Diario de Tarragona, h a a  aido 
puestos en libertad mediante la entrega de
3.000 reales, los individuos que formaban el 
Ayuntamiento de Dos iigitas, que fueron se­
cuestrados por la partida Valles. Los vecinos 
de aquel pueblo han pedido arm as a l gobierno 
con objeto de defenderse.

Ha sido ascendido á coronel de ejército el 
teniente coronel do ¡a guardia civil D. Luis 
de Tovar, por mérito de guerni, como había­
mos anunciado nosotros.

En la dirección de .Aduanas se trabaja acti­
vamente, y muy en breve quedará terminado 
el arreglo definitivo de los oficiales del ramo.

Con motivo del fallecimiento dei procape- 
llan mayor de palacio D. Bernardo Kodvi- 
go, se ha encarga lo interinamente del despa­
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Ha encontrado á la vez medios de construir 
mejores esclusas paiu los canales, y  proce­
dimientos mas sencillos para la  estraccion de 
los metales. En fin, no se ha ocupado de una 
ciencia sin hacerla progresar.

Estudió durant.' au juventud las lenguas h e ­
brea, g ri^ ft, latin^ y  las orientales, cuyo co­
nocimiento llegó á  serle tan  familiar, que va­
rios profes-,res cél br s  le han consultado con 
frecuencia, y  pudo reconocer en la  Tartaria 
vestigios m as antiguos del libro de la P a la ­
bra, llamado «Las guerras de Jehová,» v los 
Enunci idos, de que habla Moisés en los núme­
ros 11,1-1, 15, 27 y  30, con Josué, Jeremías y 
Samuel. Las guerras de Jehová son la  p artj 
histárica y los Enunciados la parte profética 
de este libro, anterior a¡ Génesis. Swedenborg 
h a  afirmado también que el Jas-char, <5 el libro 
del Justo, mencionado por Josué, existia en 
la  Tartaiia oriental con el culto de las Corres­
pondencias. Se dice que un francés ha justifi­
cado recientemente las previsiones de S., anun­
ciando haber encontrado en Bagdad varias 
partes de la  Biblia desconocidas en Europa. 
Cuando la discusión casi europea que promo­
vió el majínetiamo animal en Paris, y  en la 
que casi todos tomaron una parte activa en 
1185, el maríiués de Thomé vengó la memoria 
de Swedenborg, presentando aserciones es­
capadas á  los comisa.ijs nombrados por el rey 
de Francia para examinar el magnetismo.

cho do la  procapellanl-i D. Francisco de Paula 
Meniez.

Ha sido propuesto por el ministerio de Ha­
d e  ivla para ni establ- cimieuto de Almadén, el 
ingeni ro sjgundo ü . Wenceslao González y 
Fernandez.

Por el tribunal correspondiente se han he­
cho las siguientes de^'l iraciones de dere'chos 
pasivos duiante la primera quincena de No­
viembre último:

PeiíTisv.la.T-Ji. Joaquín Fernandez de la Ri­
va, con 100 pesetas ; D. Francisco de Paula 
Altolaguirre, 2.000; D. José Aumente y  Guan- 
ter, 3,200;D .  Andrés González Crespo, 500; 
D. Ferm ín Santa María y Peña, 1.000; D. Joáé 
María Matamoros, 1.000.

Ultramar.— Ti . José María Vergara y Val- 
verde, 10.000; D. Viceut." Tárrida y Castellò,
3.000 ; D- Policarpo Aragón v Ballesteros, 
9.000.

MonU-pio d i la Península.—Doña Maria An­
tonia Rodríguez y D iez, 750 ; doña Cármen 
Melendez y  Conejo, 1.125; doña Josefa Bdda 
y Mencia, 1.250; doña Carlota Estévez y  Era- 
su, 500; doña Josefa Nart y  S ira t, 500 ; doña 
María de los Dolores Rod i y Koda, 1.250 ; don 
Román Barrio y  Silva, 375; doña María Ague­
da Rsponera y  C laraco, 1.2Ó0; doña Igaacia 
Gallego y  García, 1.750; doña Paula de Sali­
nas y G mgora, 500; doña Mari i Madrid y Val- 
dés, 1.625; doña Josefa Leon y  Peón, 1.135; 
doña Carolina Moragas y Molist, 500 ; doña 
Pilar Rodríguez , 550 ; dofia Isabel Lopez de 
Zamora , 1.750 ; doña Petra Angela Bañuelos, 
312,50; doña Máxima Gutierrez de Caviedes, 
1.250; doQa Josefa María García y Romero, 
375; doña Magdalena y  doña Pilar Curred y 
Guiu, 500; doña Antonia Fée y  Frau, 550 ; do­
ña Ram.jna Jerez, 1.750; doña Juana Ramona 
An^ Marzano y  M iranda, 625 ; doña Con­
cepción Jiménez Saavedra, 1.750; doña Ca- 
íalina MoUeda y  Melcon, 500; doña Balbina 
Barranco, D. Ricardo y  doña Angeles Alvarez 
Rivas, 375.

Monte-pio de Ultramar.—Doña Rosario Apa­
ricio, 6.750; doña Manuela Guerrero y Mar- 
queti, 1.437.

Han sido nombrados inspectores de ói'den 
i'úblico de segunda clase, de Málaga y  Balea­
res respectivamente, D. Faustino Caramés 
y  D. Ju an  Gómez y  Rodríguez.

En los alrededores de Fayou se h a  levanta­
do una partida republicana de ^  hombres, 
mandada por un  apellidado Mulet.

Van ofreciendo 8 reales diarios á  los que 
quie an unírseles y m archan hacia Almedrel 
[Lérida) para hacer prosélitos y  proponiéndose 
retroceder á Fayou para pasar á Rívarroya. 
Han salido diferentes columnas en su  perse­
cución.

Ayer fueron detenidos en Hendaya por las 
autoridades francesas dos oficiales carlistas 
que pretendían pasar la  frontera.

Ha fallecido on Almería el catedrático de 
aquel institu to  provincial D. Esteban Llorent 
y  Galera.

Ha sido trasladado á la cá edra de amplia­
ción de derecho civil do la  universidad de Sa­
lamanca , D. Demetrio González Caños, cate­
drático de igual asignatura en Santiago.

Por las fuerzas del brigadier Ansótegui han 
sido ocupados en la  barriada de Mondigocho, 
jurisdicción da Ereño, 20 fusiles ; en Itu rrio l 
una escopeta, seis bayonetas, una carabina, un 
rewolver y  dos sacos de cartuclios, y en Lefau- 
che dos cajas llenas de cartuchos de carabina, 
varios rewolvers, tres capotes, un pañuelo con 
cartuchos y un paquete de pólvora, 46 bolsas 
de m uniciones, 68 cinturones, 53 pantalones 
y 58 b lusas, perteneciente todo á  las partidas 
carlistas.

Para eventualidades del servicio en el apos- 
tiidero de la Habana, lia sido destiaado el ca- 
p ítan  de navio de segunda clase D. Ju a a  Ne- 
pomuceno Mesías.

Estos seño'es pretendían que no existia nin­
guna teoría del inian, siendo así que Swcden- 
borg se había ocupado de él desde e l año 1T20. 
M. Thomé aprovechó esta ocasion para demos­
trar las causas del olvido en que los hombres 
m as célebres dejaban a l s ibío sueco, á fin de 
rebuscar en sus tesores y ayudarse con sus 
trabajos. «Algunos de los mas ilu-stres, dijo 
M. Thomé aludiendo á la Teoría de la tierra, por 
Buffon, tienen la  debilidad de «domarse coa 
las plumas del pavo real sin mencionarle.« En 
fin, probó por citas victoriosas sacadas de las 
obras enciolopédicíis de Ssvedenborg, que este 
gran profeta habia avanzado en algunos siglos 
la  marcha hasta de las ciencias hum anas: bas­
ta  en efecto leer sus obras filosóficas y  mine­
ralógicas para convencerse de ello. En un  pa­
saje se hace precursor de la química actual 
anunciando que las producciones de la natu ­
raleza organizada; pueden todas descomponer­
se y  concurren á  dos principios puros; que el 
agua, el hierro y  el fuego no son elementos; 
en otro va con algunas palabras h is ta  el fon­
do de los conocimientos magnéticos y  roba así 
su  prim er pensamiento á  Mesmer. En fin, di­
jo M. Beker, enseñando una larga tabla atada 
entre la estufa y la ventana sobre la  que habia 
lib.-os de todos tamaños, hé aquí diez y  siete 
obras diferente» y de que una sola, sus obras 
filosóficas y  mineralógicas publicadas en 1734 
tieü‘>ii tres volúmenes infolio. Estas produccio­
nes que atestiguan los conocimientos positivos 
de Swedenbo g  me la dió su  primo Serafitus, 
padre de Seraíita. En 1740 cayó Swedenborg 
en un  silencio absoluto del que salió para dejar 
sus ocupaciones temporales y  pensar única- 
ment« eu el mundo espiritual.

Recibió las primeras órdenes del cielo en 
174o. Hé aquí cómo cuenta él su voca­
ción:

Ayer ha empezado en la  Casa de la  njoneda 
h  acuñación de contenes, para cuya fabrica­
ción existen en el establecimiento barras de 
oro por valor de 67 millón -s.

E ntretan to , s j  recibirá otra remesa de 87 
millones con destino á igual acuñación.

Ha sido nombrado promotor fiscal da A stu- 
dillo (Falencia) D. Antonio Martínez Torre, 
alcalde segundo de Baeza.

Es probable que S3 envíe a l consejo supre­
mo de la Guerra, en consulta. la petición de 
retiro formulada por el general Hidalgo, pues 
sabido es que los generales no puedan quedar 
en situación de retirados.

El consejo universitario de Granada ha pro­
puesto á D. Miguel Lai^lesia y Diego para la 
cátedra de matemáticas que se halla vacante 
en el instituto de Almería.

La partida de Rada, situada anteayer en el 
Carrascal, hizo fuego sobre el tren d) Madrid 
que se dirigía á  Pamplona, hiriendo levemente 
a  uno de los soldados que aquel conducía.

La tropa hizo una descarga, pero el tren  con­
tinuó su  marcha llegando á  su destino sin 
nuevos incidentes.

Ayer falleció D. Manuel de Bárbara y  Unza- 
ya, gentil hombre quefuó de doña Isabel de 
Borbon.

Ha sido nombrado catedrático auxiliar de 
retó.-ica y poética del institutode Vergara don 
José Manterola y  Belderrain, autor de un  
Quia geográíico-histórico-iescriptivo de la pro­
vincia do Guipúzcoa.

Ha muertó eu Lisboa el conocido periodista 
Adriano Coeiho, redactor en la actualidad del 
Diario de Noticids.

Ha fallecido el inspector de urden público 
del d ist -ito del Mar de Valencia Sr. Pizcueta.

Ha fallecido repentiuamsnte en Reus el se­
cretario del gobierno militar de Tarragona, se­
ñor Algarra.

Ha sido nombrado por oposicion catedrático 
de matemáticas del insti’uto provincial de Je­
rez D. Ju an  María San Juan.

Unos 3.000 quintos de Cataluña son los que 
se han evadido de presentarse á servir: meaos 
de la mitad del cupo. Algunos de ellos están 
sirviendo de voluntarios en Cuba.

Ha fallecido en Jerez de la Frontera el co- 
m m dante graduado, capítan do la guardia ci­
vil, D. Eduardo Mar-Dalbourg y  Deza.

Han sido destinados al distrito militar de 
Cataluña 10.000 hombres del último reempla­
zo, de los cuales han llegado y a  3.000.

S. M. el rey ha hecho un  donativo consis­
tente en 30.000 rs. al alcalde popular de Ma­
drid, para que los distribuya entre los 3.000 
obreros de la fuerza ciudadana que prestaron 
servicio en  los últimos sucesos que tuvieron 
lugar en esta capital.

La línea telegráfica que une á  Pamplona 
con Tafalla h a  vuelto á  ser cortada anteayer 
por una partida latro-facciosa.

E l cabecilla Rada se ha dirigido á Unzue 
con una partida de 60 hombres. Esta facción, 
como se vé, h a  aumentado en #úmero, pues 
hace dos ó tres dias la componían unos 25 ó 
30 individuos.

Ha sido nombrado inspector de órden p ú ­
blico de Santander, D. Valentín García de los 
R í o s .

Dicen de Granada que ha sido asesinado el 
alcalde de Bezisar por un  vecino á  quien re ­
prendió por estar ebrio y produdir escán­
dalo.

E l Ouadalete, periódico de Jerez de la Fron­
tera, dice Cju fecha i.* del actual;

«Tenemos una nueva partida en campaña 
desde ayer, según noticias recibidas en Jerez.

Una tarde en Lóndres, despues de haber co­
mido con grande apetito, se esparció una nie­
bla espesa en su  cuarto. Cuando se disiparon 
las tinieblas, una criatura, que habia tomado 
la forma humana, se levantó de u a  rincón del 
cuarto y  dijo con voz terrible: «¡No comas 
tanto!»

Hizo una dieta absoluta. A la  noche siguien­
te vino el mismo hombre radiante de luz y  le 
dijo: «Soy enviado por Dios, que te  ha escogi- 
>do para esplicar á los hombres el sentido de 
»su palabra y  de sus creaciones. Yo te  dictaré 
»lo que d̂ ’bes escribir.» La visión duró pocos 
momentos. E l ángel estaba, segua él dice, 
vestido de púrpura. Durante aquella noche 
los ojos de su hombre interior fueron abiertos y 
dispu' stos para ver en el cielo, en el mundo 
de Io.s espíritus y en los infiernos; tres csféras 
diferentes donde encontró personas que cono­
cía, que habían perecido en su  forma hum a­
na, unos hacia mucho tiem po, otros hacia 
poco.

Desde este instante Swedenborg ha vivido 
constantemc-nte en la vida de loa espíritu^, 
y quedó en este mundo como enviado de 
Dios.

Si su misión le fué ne.fada por los incrédu­
los, su conducta fué evidentemente la de un 
sér superior á  la humanidad. Aunque su for­
tuna estab i limitada á  lo estrictam ent; nece­
sario, lia dado sumas inmensas y levantado eu 
varias ciudades comerciales el crédito de gran­
des casas que habían quebrado ó estaban pró­
ximas á quebrar. Ninguno de los que recur­
rieron á su generosidad volvió sin ser satisfe­
cho enseguida. Un inglés incrédulo que le se­
guía, ie encontró en París, y  cuenta que en 
su casa las puertas quedaban siempre abier­
tas- Habiéndose quejado un día su criado de 
este descuido, que le espooia á que sospecha­

Parec’ que en l is obras da los manantiales de 
la  Piedad apareció ayer por la  m añana un 
grupo de ocho ó diez hombres, que intimaron 
a l guarda de dichas obras que Ies entregase el 
dinero que tuviese; y en efecto, le arrebata­
ron ocho ó diez duros, no sia resistencia, pues 
se dice que hirió con un  rewolver á  uno, lo 
que le valió dos balazos en las piernas, que le 
dejaron en m uy mal estado.

Despues de es ti hazaña se dirigieron á  la 
barca «Florida,» y por ella se trasladaron al 
sitio llamado de las Quinientas, obligando á 
séguirles á varios trabajadores, recogiendo en 
algunos caseríos armas y caballos, y llegando 
á reunirse ea esta forma hasta unos 50 hom­
bres.

También se dice que el que hace de jefe se 
llama Fidél, el cual hubo de venir á  Jerez ayer 
mismo, no se sabe con qué objeto.

AI medio día salieron de aquí fuerzas de ca­
ballería y  de infantería en persecución de la 
partida.

FíSto es, p n  resumen, lo que hemos oido so­
bre el particular.

Este hecho-hace, por desgracia, mas urgen­
te la  oi^anizacion do la guardia ru ra l, que 
según hace días anunciamos, va á  funcionar 
desde el presento raes.

Se estraña que por las autoridades d 1 Puer­
ta  de Santa María no^e hubi se pasado peren­
toriamente aviso á  esta ciudad de la apari­
ción de la  partida en el término de aquella 
poblacion. ,

Ayer se promovió una acalorada riña en la 
calle del Soldado, de cuyas resultas salió gra­
vemente herido uao de los contendientes, 
siendo detenidos los demas-

E1 comandante militar do Mondragon bitió 
ayer a l a  partida carlista de Culetrin, iinpi- 
diendo su  entrada en.aquel punto.

Se ha autorizado h  division en dos secciones 
de la cátedra de historia universal de la fa­
cultad de fiíosofía de esta universidad, una de 
la s  cuales la  desempeñará el auxiliar D- Ma­
nuel Sales Fernandez, y  la otra el propietario.

Se ha concedido la enmienda de Isabella 
Católica a l Sr. D. Mariano Bsyllerasy del Vi­
llar, juez municipal del distrito de San Anto­
nio de Cádiz.

Tomamos do nuestro apreciable colega «Le 
Ti'mps» la  siguiente interesante corresponden­
cia acerca del casamieiífc del emperador de 
la  China.

Debemos advertir á nuestros lectores que 
estaba prohibido andar por las calles durante 
el tránsito del cortejo imperial; ademns, de fe- 
sultas de no haber querido los embajadores de 
las potencias tstranjerus Kotow, ó sea poster- 
narse delante del hijodel Sol, las relaciones que 
nos han llegado á Europa ile dicha ceremonia 
son debidas á algunos curiosos que vieron pa- 
Kir el cortejo ocultos detrás de las per- 
siadas.

Dice el corresponsal del íTemps,» que sin 
duda fué uno de los indiscretus que preseiicia- 
ron el acto;

«Desde el día 10 dn Octubre , el emporador 
habia enviado a !  pal icio de Ah-lu-te un espejo 
inmenso, de madera neg a y admirablemente' 
esculpido , el lecho nupcial, ocho armarios, 
ocho baúles y  algunas sillas, Kn los dias s u ­
cesivos l i a  liabido ocasion de ver qae entraban 
en el palacio grandes cajones que contenían 
sin duda regatos de.boda, pero cuyo contenido 
no hemos podido preci^ar-

E1 cortejo, poco numeroso, presentaba un 
aspecto magnífico por la riqueza y frescura de 
los trajes.

Abría la  marcha un piquete de caballería, 
mandado por un príncipe de Mongolia. Inme­
diatam ente despues se veian 50 hermosos ca­
ballos blancos, enjaezados de raso amarillo, y 
conducidos de l i mano por lacayos vestidos de 
encarnado.

Venia luego una banda de música vestida 
color de escarlata; en seguida una infinidad 
de hombres que marchaban de dos en dos con 
banderas amarillas y  encarnadas, en las que 
se veian bordados dragones azules y negros.

ran de él sí robaban el dinero de su  amo; que 
esté tranquilo, dijo Swedenborg sonriendo, le 
perdono su  desconfianza; no ve el guardian que 
vigila mi pueita. E n  efecto, en cualquier país 
que habitase nunca cerró sus puertas y  nada 
se perdió en su casa. En Gothenbourg, ciudad 
situada á  60 millas de Stokolmo anunció tres 
días antes de la llegada del correo la  hora'pre- 
cisa del incendio que destruiria á  Stokolmo, 
haciendo observar que su casa no se quemaría, 
lo cual sucedió con efei'to.

L a reina d j Suecia dijo en Berlin al rey su 
hermano, que habiendo citado iv una de sus 
dam as para que entregase una sum a que á  su 
marido habia pagado antes de morir, y  no en­
contrando el recibo fué á  casa de Swedenborg, 
y  le rogó que preguntase á  su marido dónde 
podría estar la prueba d j l  pago. Al día si­
guiente le indicó Swedenborg el síti.) en que 
estaba el recibo, pero como s :g u n  el deseo de 
esta dama habia rogado a l difunto que apare­
ciese á  su  mujer, esta vió en sueños á  su ma­
rido vestido coa la bata que llevaba antes de 
morir y  le  enseñó el recibo en el sitio denega­
do por Swedenborg y  donde estaba efectiva­
m ente ocul 0. Un dia, al embarcarse en Lón- 
dres en e l buque del capítan Dixon oyó á  una 
señoraque preguntaba, ¡sise habían hecho mu­
chas provisiones. —No hacen falta tantas, con­
testó él, dentro de ocho días, á  las dos, esta­
remos ea el puerto de Stokolmo, lo que tam ­
bién sucedió. El estado de vision en que Swe­
denborg se ponía cuando quería relativamente 
á  las cosas de la  tierra, y  que asombró á  tod j s  

loa que se aproximaron á  él por efectos mara­
villosos, no era sino una débil apücacion de su 
estado de ver los cielos.

Entre estas visiones. la que cuenta en sus 
viajes por las Tierras astrales, no es la menos 
curiosa, y  su  descripcidn debe necesariamente

Seguía el portador del paraguas escarlata 
del Estado.

Doscientos chinos portadores de lámparas.
Cuarenta y ocho portadores de inmensos 

abanicos de palmeras.
Dos paraguas negros.
Dos paraguas blancos.
Seis paraguay amarillos.
Seis paraguas encarnados.
Dos paraguas az'jles bordados.
Dos oficiales portadores de lámparas y  es­

tandartes.

Estos dignatarios estaban vestidos de raso 
color escarlata con pantos amarillos.

Dos príncipes chinos, en calidad de maestros 
de ceremonias.

E l libro y  el sello de la tm peratriz en dos 
sillas de mano, cubiertas de raso blanco.

La silla de mano de la  emperatriz toda ella 
de seda ama illa, y oro conducida por die¿ y 
sei-s eunucos y  seguida de otros diez y seis eu 
nucos de refuerzo.

Un príncipe á cabnllo, precedido de un  bri­
llante estado mayor, igualmente á caballo.

Cerraban e l cortejo 200 soldados de infan­
tería.»

Parece ser que la nueva emperatriz, que sa 
llama Ah-lu-te, es hija de un modesto funcio­
nario público llamado Chung-Ghih.

En Valencia v a á  est'iblecerse también la 
Liga nacional para la defensa de la integridad 
del territorio. Al efecto, parece que el centro 
Hispano-ultramarino va á tom ar la iniciativa 
y que entrarán á  formar parte do él personas 
pertenecientes á distintos partidosy  diferen­
tes centros políticos.

Ha fallecido el caaónig# de la  catedral do 
Huesca D. Miguel de Neguernela.

En el vapor-correo que ancló anteayer en 
Cádiz han llegatlo un  jefe, cuatro «ficiales. á 
más de otros tres separados del servicio y 297 
individuos de tropa. También ha llegado iiu 
jeíé que viene á incorporarse al cuarto mili­
ta r  de S. M.

Ha sido destinado por sorteo al ejército de 
Cuba, con el empleo de teniente coronel, el 
comandante de Estado mayor D. Carlos R i­
vera y Julian.

Ya se sabe de una manera positiva el di» 
en que salió de G ibraltar el ex-geaeral Coa- 
treras. Este no marchó en el «Villa de Brest, 
como se suponía, sino en un  buque inglés que 
zarpó u a  dia despues que el ántes citado. Ál 
ex-general sslo acompañaba una persona, y 
ambos h aa  debido ya desembarcar en el punto 
en que se proponían hacerlo.

Parece que coa la nueva reforma que por 
economías se hace en los cuerpos especiales 
de ingeaieros de caminos, montes y  misas, 
resu ltará  gran número de escedencias.

Ha quedado suprimida la plaza de primer 
médico de la  real casa, que desempeñó el se­
ñor Sumsi.

BOLSA Di3 HOY.

Renta perpetua a l 3 por 100, 25-10. 

Pequeños, 25-20.
Renta perpetua exterior a l 3 por 100, 28-50 
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios segudda série 101-00. 
Bonos del Tesoro, 75 10.
Idem en cantidades pequeñas, 65-10. 
Resguardos al portador, de la  Caja de De­

pósitos, 83-00,

Obras públicas de 1.“ de Julio de 1858 de 
20,007 1-3. 00-00 

Obligaciones generales de ferro-carriles de
2.000 rs. 49-50.

Idem id., id ., de 20.000 rs. 49-15.
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs. 00-00 
Acciones del Banco de España 181-00.

sorprender por la sonsiblez de los detalles. Un 
hombre cuyo inmenso alcance científico es in ­
contestable y  que reúne en sí la concepción, 
la voluntad y  la imaginación, hubiera invea- 
íado alguna cosa mejor, ai algo hubiera inven­
tado- La literatura a n t i  tica ile lera orientales 
no ofrece, por otra parte , nada que pueda dar 
una idea de esta obra maravillosa y  llena de 
poesías en germ en, si fuera permitido compa­
rar una obra de creencia á las obras de la 
fantasía árabe. La elevación de Swedenborg 
por el ángel que le sirvió de guia en su primer 
viaje es de una sublimidad que escede en toda 
la distancia que Dios ha pues o entre la tierra 
y  el sol á  la de las epopeyas de Klopstock, de 
Milton, del Tasso y del Dante. Esta parte que 
sirvo de introducción á  su obra sobre las tier­
ras astrales, nunca ha sido publicada , perte ­
nece á  las tradicciones orales legadas por 
Swedenborg á  sus tres discípulos preferidos.

M. Silveríchia la posee escrita. M. Serafltua 
ha querido hablarme de ella algunas veces; 
pero el recuerdo de la palabra de su  primo era 
tan  ardiente, que se detenía á las primerai 
palabras, y caía en una profunda distracción 
de que nadie le podía sacar. El discurso con 
que el ángel probó á  Swedenborg que estos 
cuerpos no se h  in  hecho para andar errantes 
y deshabitados, abruma, me ha dicho ei ba­
ron. 4 todas las ciencias humana-,, bajo la 
grandiosidad de una lógica divina. Según el 
pro 'eta, los habitantes de Júpiter no cultivan 
las ciencia?, que llaman sombras; ios de Mer­
curio detestan la espresiou de las ideas por la 
palabta, que les parece demasiado material, 
tienen un le n ^ a je  ocular; los de Saturno es­
tán  continuamente tentadon por malos espí­
ritus; los de la  Luna sou i>P-iueñoa. como ni­
ños de seis años; su voz parte del abdómen y 

iSe continuará.)
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EL ECO DEL PROGRESO.

SAM O DE HOT.

San Aatero, papa y  mártir.

ESPECTACULOS PAR A  HOY.

T e a tro  zjaclocal de la  Opera.
No hay luncion.

T ea tro  Espaflol.
A las ocho y  medin:

Segismundo.— Las cvalro esítiinas

T eatro  de l Circo.
A n a  ocno y  media:
E l hijo ie  lás s e lv a s .S l  payo de la carta.

T e a tro  d e  l a  Z arzaela .
A las  ocho y media:

S v^o »  de oro.

S aloa  E s la v a .
A laâ ocho;

ËI fa ir e  de ia criatura. 
A las nueve:

E l amante prettaio.
A las diez:

Beethoven.
A laa once:

Un ente singular. 
Baile.

T e a tro  de V ariedades. 
A  las ocho y  media:

Las hijas de padre. 
A las nueve y  media:

Roncar despierto.
A laa diez y media:

F l vecino de enfrente- 
A las once y media:

Los ires Cárlos.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

ae ha trasladado de la calle de Valverde; nú ­
mero 1, cuadruplicado, áladeP uencarra l, 11, 
y  Desengaño, 2, cerca 'ie la  Red de Sa^ Luis.

Pianos de venta y  alquiler de las mas acre­
ditadas fábricas.

Gran surtido de música de todas clases.— 
Se remiten catálogos —En pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
cristal de clicíií de varios colores,

Préstamos
■obre alhajas, papel del Estado, fincas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tu d  y rpserva al hacer las operaciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Loa préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y  relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Mensuaimente se impri­
me la lista con los precios de laa alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en el estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
pa a  lo cual, la  casa, ademas de su  conljibu- 
cion, esta inscrita en el gi-emio de comercian­
tes de relojes.— N̂o se compran, ni venden, ni 
se empeñan allifijas de doub'é, plaqué, ni pie­
dras falsas, y  ai solo de oro, plata j  piedras 
finas.—Se compran y  cambian alhajas^—So 
compran toda clase de papeletas de empeño de 
»Ihajas, ca ta s  de pago de la  Cflw He Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro Mùtuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de 
▼en ta .

ESCOPETAS \ IIEW OlVEdS.
Garantiza'lcs y  probados en e l banco de 

pruebas á. precios fijos de fabrica.
Cartuchos para escopetas Lefaucbeux de 

todas clases y de nueva invención, sin escape 
alguno de gas.

Bazar de Armas y efectos de Caza, Carre­
tas, 8 , entresuelo.

f'L  único establecimiento de confianza para 
■'trasparentíis de grandes y pequeñas dim. n- 

siones, para balcones, ventanas, miradores y 
escap irates de tiendas. Hay dep&itos de dife­
rentes medidas y  dibujos para elegir. A l pre­
cio estipulado está incluso su perfecta colo- 
cacioa.

(;alle de Oriente, núm. l.pH ncipa l derecha.
La casa iiace esquina a la calle del Humi­

lladero.

EL WFAllBLE.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l exir opiata ie l eirujane dentista Sr. Benete.

Eficacísimo y  rápido remedio para los niales 
de la  boca. Los elogios que frecuentemente de 
hacen de esta composicion, son estraordina- 
rios, basta au uso ^ r a  su mejor recomeoda- 
ciun. Cura toda dase  de llagas de la boca, laa 
grietas de los lábioa, las irritaciones, las flu­
xiones, e l dolor de muelas; evita la  continua­
ción de las caries, cura el escorbuto, la glu- 
meracion de sangre en laa encías, que origina

Skazon T calor, desinfecta la  boca del aliento 
esagradable, da fres-ura y  fortaleza a la den­

tadura  y  encsias, y  la limpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese en casa de su  autor. Arenal, 22, 
Bazar de la  Union, Espoz y  Mina, 16; Carre­
tas, 41, Clavel. 4. A 4 ,10 y  12 reales frascos, 
de gran lajo y  tamaño 30 y  40. Por mayor se 
descuenta e l 30 por 100.

COCOS.
Se h a  recibido una partida frescos superiores 

y  baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes,

«te.; queso Gruyere y  de bola á 4 1 i2 rs .;  cu-

Fuencarral, 22, almacén. i

IMPORTÁNTISTMO.
Los acreditados vinos de Valdepeñas, del 

marqués de Benemejía, no se venden ya en Ja 
cervecería Inglesa, y  sí en la calle de Jacome- 
trezo, núm. 12, tienda de ultramarinos.

SECCIOM DE AVISOS Y ANUNCIOS.
/-I  i X  T T T \  U s  PILDORAS DE MANZANILLA de N orton p re m ia d a  en la Esposicion de
^  À I I I Yalladolid de 1871, son la «medicina mas importante de familia.» Con elisa 
O j C I  J J  U  J v . s e  previene el contagio y  muchas enfermedades, se curan la  indigestión, bi­
lia, ñatos, ataques de nervios, enfermedades del hígado y  del estómago. Son también el remedio 
m as s ^ u r o  contra los efectos que en la naturaleza y  ea los nervios producen los cambios atmos­
féricos y bebidas así que, para los que viajan, les son absolutamente indispensables, porque, 
¡quién sabe lo que come y Mbe fuera de su casa?... .  -

^  hallarán en todas las buena.5 y  mas acreditadas farmacias de España, pues apenas habi-a 
ninauna que se considere ta l que deje de tenerlas, y e n  ellas se p o d r á n  obtener g ra tis  prosi««
L______ í : ___ r-ii- j_ 1_____\  c__ r . -•_______________nhtPTiRr ni oa nroa-

cipal á  donde también loa señores farmacéuticos pueden dirigir aua pedidos.

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DEMAS ABONOS NATURALES, ARTIFICL\LES Y QUÍMICOS,

POR

D. Diego N avarro Soler.
U n tom o  en 8 .° p ro lo n g ad o  con m as de 200 p ág in as  y  cua tro  l á m i ^ s  li to g ra fia ­

d a s ^  re m ite  p o r e l  correo  franco  d e p o r te  al que re m ita  o r t o r s .  ea  lib ran zas  ó se lo  s 
de  franqueo a l  ad m in is tru d o r de E l  Eou d e l  PaoottBSo; L ec h u d a  1. p ra l. M a d r . l 

A los s u íc r i to r ^  á  E l  E co  d e l  P ro g re s o  se le s  r e m i ti tá  p o r siete reales.

F A B R I C A
DE

PERSIANAS DE C O R T IN A  

DE M. CUERVO.
Se hacen  nuevas y  com ponen  la s  u sad as , á  precios aum am ente  económ icos.

Caballero de G ra c ia ,  núm ero 29 . 3

LA DIAMANTINA,
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirveii para limpiar instantáneamente e l oro. plata, cobre y  domas metales, volviéndolos á 
su  primitivo estado de lastre y  brillantez. Son da grande utilidad á los joye.oa, relojeros, bron­
cistas, militares, f  >ndas, casas de huéspedea y particulares.

Se venden en las boticas de Borrell, Puerta del Sol, núm;‘ros 5, 7 v 9; Sanche?, Qeaña, Princi­
pe, 13; Ortega, León, IS; Viüav, Cedaceros, 10; Hernández, Mayor á ;  y 29; Escolar, plaza del 
A niel, 3, y  en las demas principales; en la  librería de la  calle Imperial, núm. 2; en la  drogue­
ría ae la plaza de Antón Mar in, y en la calle de San Martin, núm. 6 , almacén de maderas finas, 
en cajas de 1, 2 y  4 rs. y  paquetes de medio real.

Depósito ai por mayor con bonif:eicion de un 13 por 100, Ciñizares, núm. 1, sagudo derecha, 
Madrid. 2

MPORTANTISIMO
A LOS L A B R A D O R E S  Y MINEROS,

PERFORADOR SOMOZÂ (con B ü A L  P I U V I L E G I O . )

Por medio de esta miíquina ae iluminan agiiaa con prontitud y baratura sin ejemplo para 
convertir áridos terrenos en féi tiles campiñas. Con i^rual faeilid ,d y economía se registran tilo- 
nes^á profundidad y  se ventilsn minas. Su inventor y propietario D. BENITO SOMOZA DE LA 
PENA. La correspondencia. Montera, 16, Industria Española

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

P rem iado en la  í i íf í» iij_ ¿ jj!0 íic í0 > i aragonesa y  p o r  la  sociedad de A m  igos de l pa ís .

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la  Abada, números 24 y  5 (tres tiendasen 
Madrid,! en donde se afeita, corta y  riza ol pelo por 4 rs.; oortado ó rizado 2 rs.; también se ad­
miten abonos por tarjetas, á  10 rs. docena: sirven para afeitar, cortar, peinar 6 rizar el pelo 
o o S ® - p e l u c a s  para sjñoras, con raya fr.incesa, de gró, írasa 6 tu l vegetal de lo mejor, de 

^  rs.; iil̂ Bm medias pelucas con dos rayas, de 200 á SsáO rs.; y  mas inferiores, con dos 
rayas, de 140 a 240rs.; ídem enteras con raya de tul ó española, de áoo á  320 ra.; ravas solaa 
para adelante, deade 40 4 100 rs. Lazosy castañas á  30, 40,50. 60 y 80 rs. cada uno: hay de to ­
das clases y mode os muy bonitos Moñas de tirabuzoue.9, de áOá lOOrs,; ruló de pelo v de crin 
para el peinado a la ro m p a ,  de 13 á 28 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 rs. Rizo.s do 10 á  50 
reales par. Swtijas á la Ilusión, desde 20 á  60 rs. par. Caprichos de pelo de todas clases t  tama­
ños, de 4 a 39  rs. par. Bucles sueltos, desde 6 ra. en adeiante. Pelucas para toda clase de imáge­
nes, los precios son segiin el tamaño y la clase: igualm^-nte toda clase de pelucas blancas antl-

Ci.balleros, desde 80 á  2lO rs. Poatiz is ó bisoñes de 
tejido 6  al piqueado, imitando al natural, desde 40á 200 rs., según el tam año ó clase. Algodones 
para rizar el pelo a  3, 4  y 6 rs. docena. b  ■==

También se hacs toda clase de cambios y  composturas, se lavan pelucas de señoi'a y de caba- 
Uero por un nuevo rnetodo,quedando la raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por 

■ j  A ^ seaoras toda clase de peinados, á.precios módicos; hsv
^  mejoresoüeialas; se hace toda clasÍ

f ’ sea, imitando al natural. Trencillas para sortijas, pu l-
c i ^ 'n t o a  cuantos adorno? de pelo deseen loa señores que gusten favorecer estos estabfe-

Se Tenden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, dientes y  uñas: gran-surtido de neines v
lendreras de marfil, concha y de todas claae^; peinetks; esponjas y  h o rq m lL  repe ines  y
BP r ^  reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de peluquería, y
Sr*, ‘¡O“ rectitud que tiene acreditado, l o s  señores peluquerofencontrarán

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANl.

V A P O R E S-C O R R E O S INGLESES
P A R A

R I O - J A N E I R O .  M O N TEVID EO .  BUENOS-AIRES.  VALPARAISO 

A R I C A ,  ISLAY Y CALLAO DE LIMA

salen cada quince dias magníficos vapores, tocando en Burdeos, Santander,
Coruña Lisboa.

í  B aen„« -A l™ . 2 .2 0 0  r .

o o m 5 S °lá °e?Z irid  í  í® »  dirisirsB a l agente de 1>

D. L, RAMlRtiZ, CALLE D£ ALCALÁ, 12,

MÁQUINAS
P A E A  a H A C E R  t o d a  G L A S E  D E  H E L A D O S  

SIN  NECESID A D  D E  N IB T B  

Privilegio de invención ea España y en el estranjero.

Con estas preciosas máquinas portátiles, que su. inventor ha prefeccionado ite una manera no­
table, se refresca el agua en medio minuto; en siete se iiaceelsorbe tey  en diez ó doce el hielos 
El gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida eón el perfeccionamiento indicado, consiste 
en que la  m iteria  r-frigerante que se emplea se regenera iadeflnidainente por medio de una 
pila que acompaña & cada máquiua, de suerte que comprada esta con la sal química que lie va 
wnaigo puede estarse anos refrescando agua y haciendo helados sin necesidad de otro gasto, 
Las liay para hacer cuatro cías ;s de sorbetes á  la  ver. “

Unico ̂ depósito en Españi: calle Virgen de las Azacanas, núm. 2, afueras de la puerta de 
^ n t a  Barbara, Madrid,—Despacfios centr lea: Puerta del Sol, .5, 7 y 9, botica de Borrell; Cruz 
25; ^ e n c a r ra l ,  27; donde se dM  prospectos.—En VaUadolid, tienda de las tres B —En Valen­
cia, Palau, 13, botica.—E n Oada. San Francisco, re lo jeria .-E n  Zaragoza, Coso, 33, farmacia,

BA lN EáR lO  DE S \ N  FELIPE.
C IR E C C IO M  F A C O L T A T I V A .

BAÑOS DE V A P O R .

f iiw ^s“^  n e r S S  Combatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si-
n iu icas y  nerviosas mveteradas, las herpes y k s  escrófirlas.

a c u L  minerale/natii*iYpcf^í^‘' ' ’°*' varios principios medicamentosos quo constituyen las

Madrid.—Imprenta do J. Peñt, O litar, 22.
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